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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley W 14

(De lunes 28 de enero de 2008)

"POR LA CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO l66-A AL CÓDIGO DE TRABAJO Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES"

MINISTl:RIO Dl: COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución N° 00 I

(De miércoles 2 de enero de 2008)

"POR LA CUAL SE RENUEVA LA ACREDITACION A LA EMPRESA lNTERTEK CALES SRETT PANAMA.
INC. COMO LABORA TORlO DE ENSAYOS"

MINISTERIO DE DESAROLLO AGROPECUARIO
Resuelto N° DAL-041-PJ-2007
(De lunes 29 de enero de 2007)

"POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERIA JURIDICA A LA ORGANIZACION CAMPESINA OENOMINADA
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CABRAS Y OVEJAS DE LA PROVINCIA DE COCLE (APROCOP)"

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA I DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACiÓN Y
NATURALIZACIÓN
Resolución N" 106

(De jueves 6 de diciembre de 2007)

"POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE BEATIU E. ZUMBADO ALV ARADO"

Resolución W 107

(De jueves 6 de diciembre de 2007)

"POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE LOURDES ISBELlA VENTURA RIVERA"

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto N" 4

(De viernes 4 de enero de 2008)

"POR EL CUAL SE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. ENCARGADO"

Resolución N° 5

(De viernes 25 de enero de 2008)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DELMINISTERIO DE LA
PRESIDENCIA"

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
AdeudaN" I aIDINAC-I-67-04

(De miércoles 18 de julio de 2007)
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución N° AG-0834-2007

(De viernes 28 de diciembre de 2007)

"POR LA CUAL SE FIJA LA TARIFA DE COBROS POR EL SERVICIO DE INSCRIPCION O ACTUALIZACiÓN
EN EL REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES Y SE REGLAMENTA LA SANCION. INHABILlTACION
y RETIRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES INSCRITOS EN EL REGISTRO DE CONSULTORES
AMBIENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES",

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA / CHlRIQUÍ
Acuerdo Municipal N° 62

(De lunes 26 de noviembre de 2007)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DI: BUGABA. A
OUE SUSCRIBA CONVENIO CON EL INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FACTURACIÓN Y COBRO DE LA TASA DE.ê

FE DE ERRTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No 767 DE 27 DE JUNIO DE 2007, EMITIDO
POR EL(LA) MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA Y
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 25958 DE 15 DE ENERO DE 2008 POR LO QUE EL MISMO SE
PUBLICA INTEGRAMENTE CON SUS CORRSPONDIENTES ANEXOS

A VISOS / EDICTOS

LEY NO,14

De 28 de enero de 2008

Que adicIona el articulo 166-A al CódIgo de Trabajo

y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Articulo 1. Se adiciona el articulo 166-A al Código de Trabajo, así:

Artculo 166-A. En caso de cautelación, cierre o clausura de una empresa por actividades delictivas, en virtud de una
ordcn emanada de autoridad competente, que imposibilite la continuación de la relación de trabajo, el import de los
salarios, las prestaciones y las indemnizaciones adeudados a los trabajadores gozarán de preferencia conforme a lo
establecido en el artículo anterior, y serán cancelados con el producto de la ejecución o venta de los bienes cautelados,
salvo que la autoridad que cautela, a través de sus facultaes legales, disponga en un término no mayor de quince dias,
contado a parir del momento de la cautelación, dar, de manera directa, la administración de la empresa cautelada, previa
autorización del ente jurisdiccionaL.

En caso de que se resuelva la ejecución o venta, la autorida correspondiente lo comunicará al juez de trabajo, quien con
audiencia de los trabajadores y el empleador o de quien lo represente, procederá a realizar los cálculos correspondientes y
comunicad a la autoridad que ordenó la cautelación, el cierr o la clausura de la empresa el resultado de dichos cálculos,
la cual pondrá a disposición del Juez de trabajo la cantidad adeudada para realizar los pagos correspondientes.
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Artículo 2. El primer párrafo del artículo 29 de la Ley 23 de 1986 queda asi: '';::::::.:-:.:~':?'-

Artículo 29. Serán aprehendidos provisionalmente por el agente instructor los instrwnentos, los bienes, los valores y los
productos derivados o relacionados con la comisión de los delitos contra la Administración Pública, de blanqueo de
capitales, fínancieros, contra la propiedad intelectual, de terrorismo, de narcotráfico y delitos conexos y quedarán a
órdenes dc este, hasta tanto la causa sea decidida por el trbunal competente, y cuando resulte pertinente la orden de
aprensión provisional será inscrita en el Registro PúblIco o municipio, según proceda.

Artculo 3. El articulo 67 de la Ley 9 de 1994 queda asi:

Articulo 67. El procedimiento especial de ingreso es un procedimiento excepcional que regula la incorporación al Sistema
de Carrera Administrativa. sin necesidad de concurso. de los servidores públicos en funciones que al momento de ser
evaluados demuestren poseer los requisitos mínimos de educación o experiencia exigidos por el Manual de Clases
Ocupacionales vigente en cada institución. La condición de servidor público de Carrera Administrativa no se perderá en
caso de movilidad horizontaL.

El procedimiento especial de ingreso se ejecutará hasta el 30 de abril de 2008. Después de esa fecha. solo se ingresará a la
Administración Pública mediante el procedimiento ordinaro de ingreso, salvo los casos de contratación o nombramientos
compromi:idos por las instituciones estatales a través de aeuerdos individuales o colectivos, legalmente constituidos.

Artículo 4. Se adiciona el artículo 67-A a la Ley 9 de 1994, así:

Artículo 67-A. Los servidores públicos en funciones que laboren en puestos de apoyo a la estrctura de cargos descritos
como nivel O 101 en el Manual de Clases Ocupacionales vigente en cada institución adquirirán su condición de Carrera
Administrativa después de dos anos de labores ininterumpidas en la Administración Pública, sin necesidad de concurso ni
de verificación previa de que reúnen los requisitos mínimos para el cargo.

Articulo 5. Esta Ley adiciona el articulo 166~A al Código de Trabajo y el arículo 67-A a la Ley 9 de 20 de junio de 1994,
y modifica cl primer párrafo del articulo 29 de la Ley 23 de 30 de diciembre de 1986 y el artículo 67 de la Ley 9 de 20 de
junio de 1994.

Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Proyecto 30 I de 2007 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veinte días del
mes de diciembre del allo dos mil siete.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN

RESOLUCiÓN N° 00 I de 2 de enero de 200M

EL PRESIDENTE DEL CNA

En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que mediante el Título ii de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, se crea el Consejo Nacional de Acreditación, como

Organismo de Acreditación autorizado por El Estado.

Que El Consejo Nacional de Acreditación tiene la facultad de acreditar organismos de certificación, inspección, así como
laboratorios de pruebas y ensayos.

Que el Consejo Nacional de Acreditación otorgó el certificado de acreditación No 004 con fecha 21 de diciembre de 2004
a favor de la empresa INTERTEK CALE BRETT, PANAMÁ, INe., mediante Resolución 004 de 2004.

Que la fecha de expiración del certilcado de acreditaion No 00 es el2l de diciembre de 2007,

Quc el 20 de septiembre de 2007 la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Acreditación, recibió solicitud de
renovación de la acreditación y ampliación del alcance de la empresa INTERTEK CALE BRETT, PANAMÁ, INe., de
acuerdo a los requisitos de la norma técnica DGNTI-COPANIT-ISO/IEC i 7025:2005, para las instalaciones ubicadas en
la Zona Procesadora de Albrook y Decal Taboguilla.



No 25968 Gaceta Ofcial Digital. martes 29 de enero de 2008
- l ,, -,

\
;,~;"j " f .'

Qw ,1 ""~lo ii, ~.i 6 do' Do Ej~oti,o N" " " 6 "jolio " 200, i""o'~ .i pl~ d,' C=,jo N;~~ ~t ,,!i,
Acreditación a otorgar, mantener, ampliar, suspender y cancelar la acreditaclOn, " ',::;-::,__.../ \( ,. -

.;", l, 1';*. Q t."
Que luego de hacer las evaluación correspondiente de acuerdo a los procedimientos y reglamento del Consejo Nacional~_ê: _.,_::.;:-;..-
Acreditación,

RESUELVE

ARTicULO PRIMERO: RENOVAR la ACREDITACIÓN a la empresa INTERTEK CALEB BRETT PANAMA,
INC., como Laboratorio de Ensayos de acuerdo a los requisitos establecidos en la norma técnica
DGNTI-COP ANIT ~ISO/IEC 17025 :2005 para la aplicación de la última versión de los siguientes métodos de ensayo;

l:nsayos acreditados Laboratorio PrincllJal ubIcado en la Zona Procesadora de Albrook, Local No 6
-_..-- .._,,- --." ._-

Producto Método Titulo
n_._ _.__. .. .~_.--

Destiación de productos
derivados del petróleo a presión

atmosférica (método manual)
Gasolinas, Diesel ASTM D 86

Distilation ol' petroleum products at
atmospheric pressure (manual
method).

"... ,~

Método para detección de la

I corrosión al cobre para productosderivados del petróleo por la
Gasolinas, Die~"'l ASTM O prueba de la tira de cobre.

130
Detection ol' copper corros ion trom

petroleum products by the copper

strip taish test.
~ ---'_.~-_. --'~

Método para la gravedad API en
petróleo crudo y productos

ASTM D derivados del petróleo.
Gasolina~, Diese!, Fuel Oil

287 Test method for API gravity of
crude petroleum and petroleum
products (hydrometer method)_

... .. .._,.,..-
Contenido de gomas en

ASTM D combustibles por evaporación jet.
Gasolinas, Diese!

381 Gum contents in fue1s by jet
evaporation_

..

Estabildad a la oxidación en
gasolinas (método del periodo de

Gasolinas ASTM O inducción).
525

OxidalÌon stability 01' gasoline
(induction period method).

.,... .... '.~

Método para determinar indice
de acidez de productos de

Diese! petróleo por titulación
potenciométrlca.

Fue!Oil ASTM O
664

Aceite Lubricante
Test Method tor Acid Number of
Petroleum Products bv
Potentiometric Titration
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Diesel Fuel Oil

Aceite Lubricante

Gasolinas, Diese!, Fuel Oil

Gasolinas, Diesel

-"'.

Gasolinas

Gasolinas

Aceite Lubricante

.. .

Gasolinas
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ASTM D
974

ASTM D
1298

ASTM O
1319

ASTM D
2699

ASTM D
2700

ASTM D
2896

ASTM D
3227

Método para determili/lr..'ltl
número de acido y base,'p~
titulación de Indicador de col~" " l. ,~... ,'-"

Test Method for Acid and Base

Number bv Color-Indicator
Titration

Densidad, densidad relativa
(gravedad especifica) o gravedad
API en petróleo crudo y
productos líquidos derivados del
petróleo por el método del
hidrómetro.

Density, relative density (specific

gravity, or API gravity of crude
petroleum an hquid petroleum

products by hydrometer method,

Tipos de hidrocarburos en
productos líquidos derivados del
petróleo por el indicador de

absorción fluoreseente.

Test method for hydrocarbon types

I in Iiquid petroleum products byfluorescent indicator adsorption.

Número de investigación de octano
de motor de gasolina de ignición
por chispa

Research octane number of
spark-ignition engine fue!.

Número de octano de motor de
gasolina de ignición por chispa

Motor octane number of
spark~ignition engine fue!.

Método para determinar el
número base por titulación
potenciométrlca con ácido

perclõrico

Test Method for Base Number of
Petroleum Products by
Potentiometric Perchloric Acid

Titration

(tioles mercaptanos) azufre en
gasolínas, querosln, combustibles
para turbinas y destilados medios.

(Thiol mercaptan) sulfur in
gasoline, kerosene, aviation turbine,
and distillate fuel (potentiometric

method).

........
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Gasolinas

Gasolinas

Gasolinas, Diesel

Fue! oi!

Gasolinas, Diese!, Fuel Oil

Gasolinas,

1--

Gasolinas

Gasolinas

Gasolinas_,__.
Diesel

Gasolinas

Diese!, Fuel Oil
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ASTM D
3237

ASTM O
3606

ASTM O
4052

ASTM D
4294

ASTM O
4815

ASTM O
4952

ASTM O
5191

N/A

N/A

ASTM D 93

Plomo en gasolina por
espectroscopia de

atómica.

, ,1,

" \
absoilóit

Lead ID gasoline by atomic
absorption spectroscopy,

I Benceno y toIueno en gasolinas

I terminadas para motor ygasolinas de aviación por
cromatografta de gases.

Benene and toluene in fínished
motor and aviation gasoline by gas
chromatography,

i Densidad y densidad relativa de

I 

líquidos por el densimetro digitaL

Density and relative density of
Iiquids by digital density meter.

Azufre en petróleo y productos

derivados del petróleo por energía

dispersiva fluorescente de rayos x.

I Sulfur in petroleum and petroleum
products by energy-dispersive x-ray
tluorescence spectrometr,

MTBE, ETBE, T AME, DIPE,
alcohol amílco terciario y
alcoholes de ei a C4 en gasolina

por cromatografta de gases.

MTBE, ETBE, T AME, DIPE,
tertiary - amyl alcohol an Cito C4
alcohol in gasoline by gas
chromatography

Análisis cualitativo de especies

activas de azufre en combustibles
y solventes.

Qualitative analysis for active sulfur
species in fuels and solvents (doctor
test).

Presión de vapor en productos de
petróleo (método mini).

Vapor pressure of petroleum
produclS (mini method),

"-~,_.-
Apariencia y color visual

Olor

--
Punto de flama por el probador

de copa cerrada Pensky-Martens

(método manual)

Flash point by Pensky-Martens

closed cup tester. (manual method)
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Diese!, Fue! Oil ASTM O 95
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petróleo y materiales bitumino~ !'lji\ U f d:~

por destilación. . ~-::: _.:~-:-:/
Water in petroleum products and

bituminous materials by distillation.

Diesel, Fucl Oil

Punto de escurrimiento para

ASTM D 97 productos derivados del petróleo.

Pour point of petroleum products.

Diesel, Fuel Oi! ASTM D
189

Diesel, Fue! Oil
ASTM D
240

--

Diesel, Fue! Oil ASTM O
445

Diescl, Fuel Oil ASTM O
473

Diesel, Fuel Oil ASTM D
482

Diesel ASTM D
976

Diesel ASTM D
1500

Diese!, Fuel Oil ASTM D
1796

Carbón de conradson residual en
productos derivados del petróleo.

Conradson carbon residue of
petroleum

Calor de combustión de
hidrocarburos combustibles

líquidos por la bomba
calorimétrica.

Heat of combustion

hydrocarbon fuels
calorimeter.

of liquid

by bomb

Método para Viscosidad
cinemática en liquidos
transparentes y opacos (y el
cálculo de la viscosidad
dinámica).

kinematic viscosity of transparent

and opaque liquids (the calculation
01' dynamic viscosity),

Sedimentos para petróleos
Crudos y combustibles por el
método de extracción.

Sediment in crude oils and fuel oils
by the extraction method,

Cenizas de productos derivados

del petróleo.

Ash from petroieum products

índice de cetanos en combustibles
destiados.

Calculated cetane index distillate
fuels.

Color ASTM de productos de
petróleos (escala de color ASTM).

ASTM color of petroleum products
(ASTM color scale),-... -,._~
Método para agua y sedimentos

en combustibles por el método de
la centrifuga.

Water and sediment in fuel oils the
centrituge method
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Diesel, Fuel Oil ASTM D
2161

Diese1 ASTM D
2709

Diesel ASTM D
3605

----'-_....._,--

Diesel, Fuel Gil ASTM D
4868

Diesel ASTM O
6217

Diese!, Fuel Oit
Calculado
(Fórmula
NBS)

FuelOil ASTM D
4740

FUelOíl ASTM D
5863

~-,~
i

,p /'

" '" r _.'~'~!:t't-i
i î! l ,'t 'J,\ 1\ i l'~ "~Pricticas para la conversión '\e ~': _ :ç' ,',

viscosidad clnemitlca a~, 'T O~ ./'" /
viscosidad Saybolt universar ~O~~ .~;."., ~

(SUS) o a viscosidad Saybolt furol ~":"~
(SFS).

, '

Standard praciice for conversion ol
kinematic viscosity or to Saybolt

uni versal viscosity or to Saybolt
furol viscosity_

Método para agua y sedimentos

para combustibles destilados

i medios por la centrífuga.
,

I Water and sediment In middle
distillatc fucls by centrífuge,

Trazas de metales en

combustibles para turbinas de gas

por espectroscopla de absorción

atómica y de emisión.
i

Trace metals in gas turbine fue1s by
atomic absorption and f1ame
cmisslOn spectroscopy

Estimación para el calor de
combustión neto y grueso de

I quemadores y combustiblesdiesel.

I Estimation of net and gross heal 01'
combustion of burner and diesel
luels.

PartfcuIas contaminantes en

combustibles destilados medios

por filtración en el laboratorio.

Particulate contamination in middle
fue1s by laboratory 1,ltration.

Fórmula para calcular bidrógeno,

Formula for calculated hydrogen,

Método para establldad y
compatibildad en combustibles

residuales por el método de la
mancha.

Cleanliness and compatibility of
residual fue1s by spot test.

Niquel, vanadio, hierro y sodio en

petróleo crudo y combustibles

reslduaIes por espectroscopia de

llama de absorción atómica.

Dctermination of nickel, vanadium,
iron, and sodium in crude oils and
residual fucls by llame atomic

absorption spectromelI,
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FuelOil
IP 143

MDO

Diesel, Fuel Oil IP 377

-_.....,--

! lo J

" ,.. !
Asfaltenos (heptanos insoi~~i~j
en petróleo crudo y prod~o~ '"
derivados del petróleo. '

i

DeteninatIon of asphaltenes
(heptane insolubles) in crude
petroleum and petroleum products,

Aluminio y silcio en combustibles
por emisión de plasma inductivo y
espectroscopia de absorción
atómIca (método por absorción
atómica).

Petroleum products _ Determination
01' aluminum and silicon in fuels
oi!s ~ inductively coupled plasma
emlSSlOn and atomic absorption
spectroscopy methods,

Fue! Oil

Sedimentos totales en aceites
combustibles residuales.
determinación por fitración

IP 375 Parte caliente.
IMDO

Petroleum products ~ Total sedimeni
in residual fuel oi ls Part 1 :
Deierination by hot filtratIon,

Sedimentos totales en aceites
combustibles residuales.
determinación utilzando el
procedimiento por

IP 390 Parte envejecimiento,

2

FuelOil

MDO

--,..'...-

FuelOil Dilución por

Solvente

FuelOil
Calculado

MDO

Fuel Oil, Marin~ Gas Oil ASTM D
3279

Petroleum products - lolal sedimeni
in residual fuel oils.. Part 2:
Deienination using standard
procedures for ageing..

Procedimiento para
vana dio, sodio, calcio,

plomo, magnesio, zinc,
aluminio, silicio, cobre,
fósforo, potasio, litio.

metales
hierro,
bario,

nlquel,

Procedure for determination of
metals: vanadium, sodium, calcium,
iron, lead, magnesium, zinc,

barium, aluminum, silicon, copper,
nickel, phosphorous, potassium,

hthium in crude oils and residual
fuels by flame atomic absorption

speclrometr ..

índice de carbonos aromáticos

calculado.

Calculated
index,

carbon aromaiicity

Método para Determinar
insolubles en n- heptano

Standard test method for n. heptane
insolubles

.'. .

¡'

/i
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Diese!,
ASTM D
4530FuelOil

Diesel ASTM O
2274

Diesel, Marinc Gas Oil ASTM D
2500

Diescl ASTM O
4176

FuelOil ASTM O
5705

Fue! Oil
ASTM D
6560

f-....._-

FuelOil
ASTM O
4870MDO

l.
j !~

L' ..,1 ,

I Método para determinar 'ta.~

I residual (Método Mlcro) _\'1,~ ~::_ .it., ~
i

I Standard Test Method for "
Determination of Carbon Residuc

(Micro Method)

Método para determinar la
estabildad a la Oxidación en

Combustibles Destiados ( Método
Acelerado)

Standad Test Method for Oxidabon
Stability of Distilate Fue! Oil (
Accelerated Method)

Método para determinar el punto
de enturblamlento en productos

derivados del Petróleo.

Standard Test Method for Cloud

Point of Petroleiu Products

Método para determinar agua
libre y partículas contaminantes

en combustibles destilados (
Procedimiento de Inspección
Visual)

Standard Test Method for Free

Water and Particulate
Containation in Distillate Fuels (
V isua! Inpectíons Procedures)

Método para medir el Suiruro de
Hidrógenos en la rase de vapor

I por encima de los combustibles
residual es.

Standard Test Method for
Measurement of Hydrogen Sultíde
in the Vapor Phase Above Residual
Fue! Oils -._-----
Métodos para determinar los
AsfáUenos ( Insolubles en
Heptanos) en petróleo crudo y
productos derivados del petróleo.

Standard Test Method ior
Detennination of Asphaltenes

(I1eptane Insolubles) in Crude
Petroleum and Petroleum Products.

Método para determinar el
sedimento total en combustibles

residuales.

Standard Test Method for
Determination of Total Sediment in
Residual Fuels

11
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Fue! Oi!
ASTM D
5184

t-~;;l.¡'L'

Método para determinar \':- "9 '. .. _' ."~..,.. /
aluminIo y silcio en combust 1"" " 't ,_ -: ~'
por quemado, fusión, '- .~~~..
espectroscopia de emisión ICP y
espectrometria de Absorción
Atómica.

MDO Standard Test Methods For
Detennination of Aluminum and
Silicon in Fuel Oils by Ashing,

Fusion, Inductively Coupled Plasma
Atomic Emission Spectrometry, and
Atomic Absorption Spectrometr.

FUeIOi!

Determinación de aluminio,
i silcio, vanadio, nfquel, hierro,
calcio, Zinc y sodio en
combustibles reslduales por
quemado, fusión y espectrometrfa
de Absorción Atómica,IP-470

Marine Diesel Oi!

IP-500

Detennination of Aluminium.

silicon, vanadium, nickel, iron,
calcium, zinc and sodium in
residual fuel oil by ashing, fusion

and atomic absorption spectrometry..

Determinación de contenido de
fósforo en combustibles residuales
por espectrometna ultravioleta.

I

Detennination 01' phosphorus
coment or residual ti.els by
ultra-violet spectrometry.

Fuel Oi I

Marine Diesel Oil

Ensayos acreditados en el Laboratono ubIcado en Decal Panamá, Tabogulla
n_. -'oo.. -_... ..~

Producto Método Titulo
~-"-".

DestIación de productos derivados del
petróleo a presión atmosférica (método

Gasolinas, Diesel
ASTM manual)
D 86

Distilation of petroleum products at
atmospheric pressure (manual method).

...._- -'.."~-~-
Punto de tlama por el probador de copa
cerrada pensky-martens (método

Diesel, Fuel Oil ASTM manual)
D 93

Flash point by pensky-martens closed cup
testero (manual method)-'~...._. ._.. ._.."..

Agua en productos derivados del
petróleo y materiales bituminosos por

Diese!, Fue! Oil ASTM destilación,
D 95

Water in petroleum products and
bituminous mateiials by distillation,~.,.., ..'0.- _.- -,.__. -_..-

Diese! Punto de escurrimiento para productos

ASTM de petróleo.
Fuc!Oil D 97

Pour point otpetroleum products.
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Gasolinas, Diesel

Gasolinas, Diesel, Fucl Oil

Diese!, Fue! Oil

Diescl

Gasolinas, Diese!, Fuel Oil

Diese!

Diesel, Fuel Oil

r- _.

DieseJ,Marine Gas Oil

Diesel

Gaceta Oficial Digilal. martes 29 de enero de 2008

ASTM
D 130

ASTM
0287

ASTM
D445

ASTM
D 976

ASTM
D 1298

ASTM
D 1500

ASTM
D 1796

ASTM
D 2500

ASTM
D 2709

13

\ ;,

",.~r
Método para detecci6n de la ~orr~16n "::~lr¡." / ..' /J
al cobre para productos derlv'ì~o.:,,~1 ", '~".'l
petr61eo por la prueba de la ~.-, ._ __~ /' (;.)l:icobre. '';:,,; .i:r n\';,-:/.......:;~,Ç
Detection of copper corros ion from

petroleum products by the copper strip
taish test.

Método para la gravedad API en
petr61eo crudo y productos derivados

del petr61eo,

Test method for API gravity or crude
pelroleum and petroleum products

(hydrometor method),

Método para Viscosidad cinemática en
líquidos transparentes y opacos (y el
cálculo de la viscosidad dinámica).

kinematic viscosity of transparent and

opaque hquids (the calculation of dynamic
viscoslly l.

Índice de cetanos en combustibles

destiados.

Calculated cetane index distillale fuels.

Densidad, densidad relativa (gravedad
especifca) o gravedad API en petr61eo

crudo y productos IIquldos derivados
del petróleo por el método del
hidr6metro.

Density, relative density (specific gravity,
or APlgravity of crude petroleum an liquid
petroleum products by hydrometer
method.

Color ASTM de productos de petr61eos
(escala de color ASTM).

ASTM color of petroleum products
(ASTM color scale),

._.,.,"---~
Método para agua y sedimentos en
combustibles por el método de la

centrlfuga.

Water and sediment in tud oils the
centrifugi: method

Método para determinar el punto de niebla
de productos de petróleo

Standard Test Method for Cloud Point of
Petroleum Products

Método para agua y sedImentos para
combustIbles destilados medios por la
eentrifuga.

Water and sediment in middle distillate
fuels by centrfuge.
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Azufre en petróleo y produetos
derivados del petróleo por energia

ASTM disperslva fluorescente de rayos x.
Gasolinas, Diescl, Fuel Oil

O 4294 Sulfur in petroleum and petroleum
products by energy-dispersive x -ray
fluoresccnce spectrometry_

- ,"---",--,-" ,.., ---~~,-..,~, -~~~.

Método para estabildad y
çompatibildad en combustIbles

FuelOil ASTM residuales por el método de la mançha.
D 4740

Cleanliness and compatibility of residual
fuels by spot test.

-, .,..._---,"'-~
FuclOil Calculado Índice de carbonos arom'üços

çalçulado.--.... -
Calculado

Diesel, Fuel Oil (Fórmula Fórmula para çaJçular hidrógeno
NBS)

--
Gasolinas N/A Apariencia y color visual.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Certificado de Acreditaión N" 004 por LE-004.

ARTicULO TERCERO: La presente resolución tendrá una duración de tres aftos a partir de su notificación

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al interesado que contra esta resolución cabe el recurso de reconsideración y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MANUEL JOSÉ PAREDES

CNA-Presidente

FRANCISCO DE LA BARRERA

CNA- Secretario Técnico

14
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

RESUELTO N" DAL-04I-PJ-2007 PANAMÁ 29 DE ENERO DE 2007

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que la organización campesina denominada ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CABRAS Y OVEJAS DE LA
PROVINCIA DE COCLÉ (APROCOC), ubicada en la comunidad de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé, se constituyó el día 26 de noviembre de 2006,

Que la organización campesina en referencia tiene como finalida promover la explotación racional de la tierra y elevar el
nivel cultural de sus miembros, con la Asesoría Técnica del Ministerio de Desarrollo Agropecuario,

Que la misma ha cumplido con los requisitos legales establecidos y por lo tanto se hace necesario otorgarle la Personeria
Jurídica conforme lo establece el Artículo 2, Numeral 12 de la Ley 12 del 25 dc enero de 1973_

Que luego de las consideraciones antcs expuestas,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Otorgar la Personería Jurídica a la organizaión campesina denominada ASOCIACiÓN DE
PRODUCTORES DE CABRAS Y OVEJAS DE LA PROVINCIA DE COCLÉ (APROCOC), ubicada en la comunidad
de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé_

SEGUNDO: Reconocer como Presidente y Representante Legal de dicha organización al senor HÉCTOR AQUILES
MORÁN RODRÍGUEZ, portdor de la cédula de identida personal N" 2-89-2400_ Esta designación se regirá por lo
establecido en el Reglamento Interno de la citada organización,

TERCERO: Ordenar la protocolización de la presente resolución y los estatutos de la organización ante una Notaría
Pública y su postcrior inscripción en el Registro Público,

CUARTO: Advertir a la organización que cualquier modificación, reforma o adición a sus estatutos, deben ser notificados
y aprobados por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarollo Rural, para su
validcz_
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QUINTO: Este resuelto empezará a regir a partir de su l1rma.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley N" 12 de 25 de enero de 1973; Resuelto N" 1135 de LO de octubre de 1973.

REGíSTRESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

GUILLERMO A. SALAZAR N.

Ministro

ERICK FIDEL SANTAMARIA

Viceministro

República de Panamá

ÓRGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DIRECCiÓN NACIONAL DE MIGRACIÓN Y NATURALIZACiÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO 106 PANAMÁ, 6 DE DICIEMBRE DE 2007

EL PRESIDENTE. DE LA REPÚBLICA

en uso de sus facultaes legales,

CONSIDERANDO:

Que BEATRIZ E. ZUMBADO AL V ARADO nacional de COSTA RICA, mediante

apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Gobierno y

Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformida con lo que

establece el ordinal20, del arículo io de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de

marzo de 1980,

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos:

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Decimoquinto

de Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que

conocen a la peticionaria y que ha residido en el país por mås de tres años.

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalízación,

donde consta que la peticionaria obtuvo Permiso Provisional de Permanencia,

autorizado mediante Resolución No. 1592 de 12 de mayo de 1999.

c) Certitícación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que

la peticionaria obtuvo cédula de identidad personal No, E-8-83075.

.,-:"."~' '. ti. .'.."
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d) Certifícado de Matrimonio expedido por la Dirección General del Registro Civil,

inscrito en el Tomo 263, Partida 1199 de la provincia de Panmá, donde se comprueba

el vinculo existente entre el panameno Peter Podest Cardoze y la peticionaria,

e) Certfícado de Nacimiento expedido por la Dirección General del Registro Civil,

in~crito en el Tomo 337, Partida 193 de la Provincia de Panamá, donde se comprueba la

nacionalidad panamena del cónyuge de la peticionaria.

t) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Marta C. Olmos De Méndez.

g) Copia autenticada del pasaporte del paí~ de origen, a nombre de la peticionaria, donde

se acredita la nacionalidad.

h) Copia de la Resolución No. 401 de 14 de septiembre de 2005, expedida por el

Tribunal Electoral.

i) Informe rendido por el Director Nacional de Migración y Natualización, donde indica

que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de

marzo de i 980.

REF' BEATRIZ E ZUMBADO AL V ARADO

NAC: COSTARRICENSE

CEO: E-8-H3075

En virtud de que se han cumplido toda~ las disposiciones constitucionales y legales que

rigen ~obre la materia.

RESUEL VE:

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BEATRIZ E. ZUMBADO

AL V ARADO.

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

MARTÍN TORRIJOS ESPINO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DANIEL DELGADO DIAMANTE

MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

República de Panamå

ÓRGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO 107 PANAMA .6 DE DICIEMBRE DE 2007

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

Hti ,,' . ..1,"' '.... ',"1
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en uso de sus jacul/ades legales,

Que LOURDES ISBELlA VENTURA RIVERA nacional de EL SALVADOR, mediante

apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Gohierno y

Justicia, que se le conceda L'ARTA DE NA TURALEZA, de conformidad con lo que

establece el ordinal 20, del artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a, del 14 de

marzo de 1980.

Que cOn la soliÓtud se presentan los siguientes documentos:

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero de

Circuito, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que

conocen o la peticionaria y que ha residido en el país por más de tres años,

b) CertificaciÓn expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización.

donde consta que la peticionaria, obtuyo Permiso Provisional de Permanencia.

autorizado medionte Resolución No. 4546 de 24 de agosto de 2000.

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que

la peticionaria obtuvo, cédula de identidad personal No, E-8-84792.

d) Certificado de Matrimonio en el exterior, expedido por la Dirección General del

Registro CiYil, inscrito en el Tomo 12, Partida 1974, donde se comprueha el yínculo

existente entre el panameiio Waldemar González Mojica y la peticionaria,

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección General del Registro Civil,

inscrito en el Tomo 127, Partida 1106 de la Proyincia de Chiriqui, donde se

comprueba la nacionalidad del cÓnyuge de la peticionaria.

j) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Marcel Penna Franco.

g) Copia autenticada del pasaporte del país de origen, a nombre de la peticionaria,

donde se acredita su nacionalidad

h) Copia de la ResoluciÓn No. 378 de 21 dejunio de 2004, expedidas por el Tribunal

Electoral.

i) InjÓrme rendido por el Director Nacional de Migración y Naturalización, donde indica

que la peticionaria cumple cOn lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de

marzo de 1980,

REF. LOURDES lSBELlA VENTURA RIVERA

NAC SALVADOREÑA

CEO: E-8-84792

En yirtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que
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rigen sobre la materia.

RESUELVE

EXPEDiR CARTA DE NATURALEZA ajavorde LOURDESISBEUA VENTURA

RIVERA.

COMUNiQUESE y REGiSTRESE

MARTÍN TORRUOS ESPINO

PRESIDENTE DE LA REPUBUCA

DANIEL DELGADO DlAMANTE

MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dl:RE¡ No. ~
(de ¥ de ~de 2008)

.Por el cual lIe de-ina al Vlceminliitr de Deiirrollo Agrpecuario.
Encarøado.

EL PRESlDENT DE LA REPUaUCA
en uil de sus racultlii oonstitucionaes,

DECRETA:

ARTCULO 1: Se deal. a Ol.EDO ESPINO, actual Gerente General
del lniitituto de Seøuro Agopecuao, como Viceffniitro de Dciillrrllo
Agropeeuarlo, Encllado, del 10 al 13 de enero del 2008, inclusive. por
auaencia de ADONAl RIOS, titular del cao, qwen viajará en miiilón
olicial,

PARÁORAFO:
cargo.

i¡Illtl de,ignllión riøe lO partir de la lQmii de posesión de~

COMUNIQUES!' Y CÚMPLASE,

Dado en la cìudad de ?anamil, a 101l., diu del me" d~de dos
mil ocho /2008,

~~rPrsidente de la Repûb ea

;'
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN N" 5

(De 25 de enero de 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Ministro de la Presidencia, en uso de las facultades que le confiere la Ley N", 15 del 28 de enero de 1958, por medio de
la cual se crea el Ministerio de la Presidencia y se deterina sus funciones,

C O N S I D E R A N D O:

Que para la buena marcha del Ministerio de la Presidecia es indispensable una adecuada reglamentación de las

disposiciones disciplinarias, del tråmite de acciones de recurss humanos y en especial, de los derechos, deberes y
responsabildades de los servidores públicos;

Que en la actualidad se requiere un instrumento administrativo fudaentado en las disposiciones en la Ley N° 9 de 20 de
junio de 1994, "por la cual se establece y desarlla la Carrera Administrativa" que regula una adecuada comprensión de
tales derechos, deberes y responsabilidades por parte de los servidores públieos, tanto subalternos como directivos;

Que es necesario adopta un reglamento interno que propicie una verdadera conciencia de la misión en los servidores
públicos del Ministerio de la Presidencia y que constituya un medio eficaz para encauzar la marcha de la administración
de la institución y resolver los problemas pråclicos que a diaro se presentan.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptør el Reglølfello Illertw del Ministerio de lø Presidenc;ø, cuyo texo es del tenor
siguiente:

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

MISIÓN Y OBJETIVOS DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ARTÍCULO 1: El nombre legal dc esta institución es Miqisterio de la Presidencia, la cual fue creada por la Ley N° 15
del 28 de enero de 1958, El Ministerio de la Presidencia tiene la misión de: Coordinar las funciones del Estado y ser el
Órgano de comunicación del Presidente de la República y el Consejo de Gabinete, con las demás Instituciones del Sector
Público y con los particulares en general, en el marco del ordenamiento legal vigente y de los programas de Gobierno,
permanentemente, con los recursos humanos, materiales y financieros que le están asignados, para concertar y difundir las
obras y realizaciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y JudiciaL.

ARTÍCULO 2: Los objetivos del Ministerio de la Presidencia son: Coordinar todas las actividades estatales que se
realizan a nivel del Sector Público; informar a la ciudadaia sobre la gestión gubernamental; desarrollar programas de
asistencia social; ser responsable de la promulgación de normas y decisiones de carácter general emanadas del Consejo de
Gabinete; la seguridad personal del Presidente de la República en toda las circunstancias asi como proveer de escolta y
seguridad a Dignatarios Estatales; divulgar, a través de la radiodifusión estatal, la gestión guberamental, así como
contribuir en la superación cultural e intelectual de los ciudadanos,
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ARTicULO 3: La visión del Ministerio de la PresidencIa es Proyectar la labor efectiva de la Presidencta en bene '.. ::';-¿;...~fde la comunidad y del pais, .,'. ~.--

CAPiTULO 1I

OBJETIVOS Y CAMPO DE APLICACiÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTicULO 4: DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO: El presente Reglamento Interno tiene por objeto
facilitar una administración coherente y eficiente del recurso humano, a través de un conjunto de prácticas y normas
aplicables a todos los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia con motivo de la relación laboraL.

ARTicULO 5: DEL CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO: Todo aquél que acepte
desempenar un cargo en el Ministerio de la Presidencia por nombramiento o por contratación eventual quedará sujeto al
cumplimiento de las disposiciones y procedimientos establecidos en este Reglamento Interno, con excepción de aquellas
personas contratada por servicios profesionales.

CAPiTULO II

LA ORGANIZACIÓN

ARTíCULO 6: DE LA ESTRUCTURA ORGANIZA TIV A: Para el logro de sus fines y objetivos, el Ministerio de la
Presidencia contará con la cstructura organizativa y funcional debidamente aprobada por el Ministerio de Economia y
Finanzas,

ARTíCULO 7: DE LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: El Ministro de la
Presidencia determinará la estructura organizativa y fucional, con las unidades administrativas que sean necesarias para
lograr los objetivos y fines institucionales. Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura organizativa
se formalizarán por rcsolución que emita el Ministro de la Presidencia,

ARTÍCULO 8: DE LA AUTORIDAD NOMINADORA: El Ministro de la Presidencia en su condición de autoridad
nominadora es la responsable de la conducción técnica y administrativa de la institución y delegará en las unidades
administrativas de mando superior las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales de
conformidad con la Ley.

ARTíCULO 9: DE LOS DIRECTORES: Al frente de cada unidad administrativa de mando superior cstará un Director,
el cual desempeñará las funciones de dirección, coordinación y supervisión propias del cargo, y como tal será responsable
directo ante el Ministro de la Presidencia,

ARTíCULO 10: DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN: El canal regular de comunicación entre el Ministro de
la Presidencia y las diferentes unidades administrativas de mando superior será a través de sus respectivos Directores, La
comunicación entre estos últimos y los subalternos será a través de los jefes de unidades administrativas de mandos
medios Uefes de departamento).

ARTíCULO ll: DE LOS JEFES: Los servidores públicos que ejerzan superV1Ston de personal, además de la
responsabilidad de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la obligación de mantener un alto nivel de
eficiencia, moralidad, honestidad y disciplina entre los funcionarios subalternos, También serán responsables de
asignarles por escrito las funciones inherentes a sus cargos y vigilar el adecuado ejercicio y cumplimiento de éstas, asi
como el uso racional de los recursos disponibles,

ARTiCULO 12: DE LAS RELACIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO: Todo superior jerárquico deberá trata a
sw subalternos con respeto y cortesia, y lo propio harán los subalternos para con sus superiores. En consecuencia, el jefe
de una unidad administrativa no podrá dar órdenes ni sancionar a un funcionario de otra unidad administrativa, sino a
través y de acuerdo con el jefe inmediato de éste.

CAPÍTULO IV

RESPONSABILIDADES Y TRABAJOS

ARTiCULO 13: DE LOS PLANl:S DE TRABAJO: Los jefes de departmento de cada unidad administrativa deberán
presentar a la dirección respectiva, dentro de los quince (15) primeros dias de cada ano, el plan de trabajo de su
Departamento con el proyecto de aplicación respectivo atendiendo a las asignaciones presupuestarias.

ARTiCULO 14: DEL INFORME DE GESTIÓN: Los jefes de departamento deberán entregar a la Dirección
respectiva, un informe (seinestnil) de la labor realizada en su Departamento y/o con la periodicidad que se requiera, en el
que indiquen las di lícultades y sugerencias de relevancia en la ejecución de sus trabajos.
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ARTicULO 15: DE LA l"ORMALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: Todos los servidores PÚb~~(~"'':~/'';;;;''~'';''
que ejerzan supervisión sobre otros funcionarios están en la obligación de formali:iar cualesquiera actos administrativo" 0.-,.", O" /'

que afecten la situción, condición o status del servidor público en el ejercicio de sus funciones.

ARTíCULO 16: DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS: Los servidores públicos que se separen de su puesto de trabajo
en forma temporal por efectos de licencias, vacaciones y otras ausencias prolongadas, deberán presenta informe escrito al
superior inmediato del estado de los trabajos asignados,

ARTÍCULO 17; DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN: El carnet de identificación es de uso obligatorio
para IOdos los servidores púbhcos. Debe llevarse en lugar visible, en la parte superior del vestido y que facilite la
identilícación del servidor público. En ningún caso el portdor del caret está facultao para utilizado en funciones
diferentes o ajenas a las del cargo asignado. El servidor públieo al terminar la relación laboral con el Ministerio de la
Presidencia deberá entregar el carné en la Oficina Institucional de Recursos Humanos,

CAPíTULO V

EL EQUIPO Y MATERIALES DE LA INSTITUCIÓN Y SU USO

SECCIÓN 1

EL EQUIPO DE OFICINA Y SU USO

ARTÍCULO 18; DEL CUIDADO DEL MOBILIARO Y EQUIPO: El servidor público deberá tomar las precauciones
necesarias, a fin de evitar el deterioro, inutilización o destrcción del mobiliario y equipo, El pago de los danos que sufra
el mobiliario y/o equipo, correrán por cuenta del servidor público, una vez se compruebe plenamente su responsabilidad
por culpa o neghgencia.

ARTicULO 19: DEL USO DE SOBRES Y PAPELERÍA OFICIAL: Para la correspondencia oficial se deberán usar
los sobres y papelería membretada. En los casos de correspondencia oficial transmitida por correo electrónico se debe
utilizar los medio oficiales que se tengan a disposición en el Ministerio de la Presidencia. El servidor público no podrá
hacer uso de éstos para fínes no oficiales,

ARTíCULO 20: DEL USO Dl:L TELÉFONO Y LA INTERNET: El uso del teléfono para llamadas personales debe
ser breve y se llevará un control de las mismas, Las llamads oficiales de largas distancias nacionales, internacionales y a
teléfonos celulares se limitarán a necesidades, y a casos que asi lo requieran, previa autori7.ación del superior jerárquico.

El uso de Internet se limitará a asuntos estrictamente otíciales, de información e investigación afines al desempeño laboral
y responderá a las reglamentaciones que a la entrad en vigencia de este reglamento se hayan dictado al respecto.

PARAGRAFO: El servidor público que realice llamadas personales no autorizadas de larga distacia o a teléfonos
celulares deberá cancelar el monto del servicio, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias correspondientes.

SECCIÓN 2

TRANSPORTE

ARTíCULO 21: DEL USO Dl: LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA INSTITUCIÓN: Los vehículos del
Ministerio de la Presidencia solamente podrán transita durante la jornada de trabajo vigente. Cuando se haga necesario el
tránsito de un vehículo ofícial fuera de la jornada regular del Ministerio de la Presidencia, requerirá portar un

salvoconducto emitido por la autoridad competente que autorice su circulación.

ARTÍCULO 22: DE LOS QUE PUEDEN CONDUCIR VEHÍCULOS: Sólo podrán conducir vehiculos oficiales los
servidores públicos del Ministerio de la Presidencia nombrados o contratados para tales efectos u otros servidores
públicos, previa autorización por escrito, En ambos casos, el conductor debe poseer la licencia apropiada para conducir.

ARTÍCULO 23: DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER TRANSPORTADAS: Los vehículos propiedad del
Ministerio de la Presidencia son para uso estrctamente oficial; por lo tanto queda prohibido transportr personas y objetos
ajenos a las labores propias de la Institución, Es prohibido delegar o permitir a otra persona el manejo del automóvil, que
se le ha asignado,

ARTíCULO 24: DE LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO: Todo vehículo oficial deberá guardarse en el área asignada
para estacionamiento del Ministerio de la Presidencia. Durante el ejercicio de misiones ofíciales fuera del área habitual de
trabajo, el vehículo deberá guardarse en la Institución ofícial más cercana al lugar donde pernoctará el encargado de la
misión oficial o en un sitio con adecuada seguridad, siempre que sea viable.
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ARTÍCULO 25: DE LAS CONDICIONES DEL VEHíCULO: El conductor del vehículo velar por el u\n so, ,.,'
mantenimiento, fucionamiento óptimo y el aseo del vehículo que el Ministeno de la Presidencia le ha asigna ~ _ _." ..--~~, ~~,"responsabilidad ~:- (!"TA. .~..'
ARTÍCULO 26: DE LOS DAÑOS EN HECHOS DE TRÁNSITO: El servidor público informará lo más pronto
posible al superior jerárquico sobre cualquier accidente de tránsito en que se vea involucrado. El servidor público que
conduzca vehículos ofíciales del Ministerio de la Presidencia, será responsable de los danos ocasionados por hechos de
tránsito, siempre que le sea demostrada su culpabilidad, independientemente de las responsabilidades civiles y penales. En
cualquier accidente de tránsito que se vea involucrado permnecerá en el sitio del accidente hasta tanto se apersone la
autoridad de tránsito y sea levantado el parte policivo,
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ARTÍCULO 27: DEL USO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE: En los casos en que el Ministerio de la
Presidencia no pueda proveer vehículo oficial al servidor público, para el cumplimiento de misiones oficiales o en los
casos en que sea más conveniente, pagará al servidor el equivalente a las tarifas establecidas para el uso de transporte
selectivo.

ARTÍCULO 28: DEL DERECHO A V1ATICOS: El seridor público que viaje en misión otïcial dentro o fuera del
país, tendra derecho a viáticos de acuerdo a lo que establece la tabla aprobada para el pago de los mismos,

CAPÍTULO VI

CONFIDENCIALIDAD, SOLICITUD DE DATOS Y DE SERVICIOS

ARTÍCULO 29: DE LA CONFIDENCIALIDAD: Serán considerados confidenciales los informes que reposen en los
archivos, los resultados de las actividades y demás documentos similares, hasta tanto su divulgación sea autorizada,

Para los efectos del presente artículo, se considera que un dato confidencial ha sido divulgado cuando, mediante intenctón
o descuido por parte del scrvidor, dicho dato llega a conocimiento de otras personas no autorizadas para conocerlo,

ARTÍCULO 30: DE LA SOLICITUD DE DATOS: Ningún servidor público puede solicitar datos o informaciones
confídenciales que no sean de su competencia, a nombre de la unidad administrativa donde labora, sin autorización previa
de su superior inmediato.

Cuando se soliciten certificaciones o constacia de datos o información que reposen cn los archivos de la Institución los
mismos serán expedidos por el servidor público responsable de su certitïcación.

ARTÍCULO 31: DE LA SOLICiTUD DE SERVICIOS: El servidor público será responsable de brindar el servicio que
según su cargo le corresponda, y deberá velar para que el mismo se brinde de manera interrmpida sin afectar las
solicitudes y requerimientos,

TÍTULO 11

ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS HUMANOS

CAPÍTULO 1

ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 32: DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS: Las acciones de
recursos humanos se aplicarán de conformidad con los manuales de procedimientos establecidos en el régimen de Carrera
Administrativa, leyes y acuerdos especiales.

ARTíCULO 33: DEL MANUAL DE CLASES OCUPACIONALES: Los puestos de trabajo del Ministerio de la
Presidencia atenderán a la naturaleza de las tareas y los requerimientos mínimos para la ocupación de los cargos, cuya
descripción debera estar consignada en el Manual de Clases Ocupacionales del Ministerio de la Presidencia,

ARTÍCULO 34: DEL REQUERIMIENTO DE PERSNAL: Los jefes inmediatos deberán solicitar a la Oficina
Institucional de Recursos Humanos su requerimiento de personal con suficiente antelación de manera que no se vea
afectada la continuida del servicio y considerando las normas presupuestarias vigentes La autorización para ocupar una

vacante será responsabildad de la autoridad nominadora.

ARTÍCULO 35: DEL ASCENSO: El servidor público de Carera tendrá la oportunidad de ocupar a través de concurso
otro puesto de mayor complejidad, jcrarquía y remuneración.

Los ascensos se fundamentaran en las disposiciones estableeidas para este fin y en las normas de carera administrativa.
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ARTíCULO 36: DE LA TOMA DE POSESIÓN: Ningún servidor público podrá ejercer el cargo para el cu~'~~ .!t0 \, '," /~;.' ,

asignado o ascendido hasta tanto no se formalice su nombramiento o ascenso, atendiendo los procedimientos resp~(I,':~ "../'.:.:~:-'..

Para los efectos fiscales, la remuneración se hará efectiva, a partir de la fecha de ioma de posesión y en ningún caso t~it t¡~:;"--:i ~ \ ~.)/

efecto retroactivo, con excepción de los casos de Leyes Especiales, '-~-:~~
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El servidor público del Ministerio de la Presidencia una vez haya tomado posesión del cargo será objeto del proceso de
inducción y corresponde al superior inmediato del servidor suministrarle por escrito las funciones básicas e instrcciones
especificas del cargo a desempeñar.

ARTíCULO 37; DEL PERÍODO DE PRUEBA: El servidor público que tome posesión en el Ministerio de la
Presidencia, ya sea por ingreso o ascenso en un puesto de carera, queda sujeto a un periodo de prueba sobre la base de la
complejidad del puesto y los requisitos exigidos. Su desempeno será evaluado y será notificado de los resultados por su
superior inmediato, según las normas y el procedimiento establecido.

ARTicULO 38: DE LA ESTABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO: El servidor público de carrera administrativa
una vez finalice y apruebe el periodo de prueba adquirirá la estabilidad en su puesto de trabajo. Su estabildad en el cargo
estará condicionada a la competencia, lealtad y moralidad en el servicio,

ARTicULO 39: DEL NEPOTISMO: No podrán trbajar en la misma unida administrativa servidores públicos dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. En caso de nepotismo sobreviniente, se reubicará a uno de los
dos servidores para evitar que preste funciones en la misma unidad administrativa o en unidades con funciones de
dependencia relacionada una a la otra,

ARTíCULO 40: DE LA MOVILIDAD LABORAL: Los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia estarán
sujetos a las disposiciones establecidas de movilidad laboral, de conformidad a necesidades comprobadas y
requerimientos de la entidad,

ARTÍCULO 41: DEL TRASLADO: El servidor público de carrera administrativa podrá ser trasladado del cargo actul
hacia otro puesto del mismo nivel, de igual complejidad, jerarquia y remuneración, conforme a las disposiciones

establecidas y no podrá ser por razones disciplinarias o políticas.

ARTÍCULO 42: DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: La Evaluación del Desempeño será aplicada a todos los
servidores públicos del Ministerio por lo menos una vez al ano de acuerdo a las disposiciones establecidas.

ARTÍCULO 43: DE LA CAPACITACIÓN: El Ministerio de la Presidencia brindará oportunidades de formación y
desarrollo a,los servidores públicos a través de la capacitación interna o externa, nacional e mternacional, conforme a las
necesidades detectadas y según cnleno de selección y proeedimientos establecidos.

ARTÍCULO 44: DE LOS INCENTIVOS: El servidor público tiene derecho a los programas de ineentivos, bienestar
laboral y a recibir los beneficios de aquellos programas que desarlle el Ministerio de la Presidencia,

Para estos programas de incentivos, se destinará los recursos disponibles conforme a la ley de presupuesto y ajustándose
al mismo. Estos programas de incentivos estaán a cargo de la Unidad de Bienestar del Servidor Público y Relaciones

Laborales de la Olícina Institucional de Recursos Hwnanos. Los mismos podrån ser entre otros:

a) Reconocimiento escrito o formal por servicio destacado, de par del jefe inmediato.
b) Reconocimiento a través de certificado y/o pines por antigüedad,
c) Reconocimiento en el mes de diciembre por la puntualidad en la asistencia a sus labores diarias, durante el año a

través de su jefc inmediato.
d) Capacitación administrativa y técnica, con puntaje, tato para el que recibe como para el expositor,
e) Programas sociales tales como: lentes, solución de problemas socioeconómicos, seguros de vida colectivos pagados

entre la institución y servidores públicos.

f) Coordinar con el MIVI programas de vivienda.
g) Programa de bienestar laboral (Adecuación del ambiente, luz, temperatura adecuada, etc.) en su puesto de trbajo,
h) El Ministerio de la Presidencia pagará el monto de las multas de tránsito cuando las mismas se impongan por

desperfectos mecánicos comprobados.

i) El Ministerio de la Presidencia, aportrá al servidor público, como ayuda en caso de fallecimiento debidamente
comprobado, del cónyuge o hijos; previa presentación del Certificado de defunción correspondiente certificado de
nacimiento y certificado de matrimonio; bonos, dinero, o cualquier otro bien o incentivo.

CAPÍTULO II

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
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ARTíCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO: Los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia debe~~;b/
trabajar no menos de cuarenta (40) horas semanales, sobre la base de cinco días laborables, establecidos por la Ley,
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SECCIÓN 1

Los Jefes o superiores jerárquicos, previa coordinación con la Oficina Institucional de Recursos Humanos podrán tíjar y
adoptar horaros especiales para determinado tipo de trabajo, cuando las necesidades del servicio asi lo exija, siempre que
se cumpla con el tiempo mínimo establecido por la Ley. El servidor público de otra dependencia del Estado que preste
servicio en esta Institución se regirá por el horario de trabajo que se le establezca,

ARTíCULO 46: DEL HORAO DE ALMUERZO: El Ministerio de la Presidencia dispondrá de 60 minutos para
almorzar (1 hora) distribuidos asi:

De 11 :30 a.m. a 12:30 p.m.

De 12:30 p.m. a 1:30 p.m.

Los directores y los superiores inmediatos tendrán la resporubilidad de velar porque los servidores públicos cumplan con
el horano establecido para el almuerzo en forma escalona y de manera que no se interrmpa el servicio al público
durante el mismo.

ARTíCULO 47: DEL REGISTRO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: El servidor público estará obligado a
realizar cuatro (4) marcaciones diarias, correspondiente al inicio de labores, salida y entrada de almuerzo y la finalización
de labores. Para ello personalmente registrará en su respectiva tarjeta, reloj o a través de cualquier otro mecanismo de
control, que asegure la veracidad de la información.

Se exceptúa del registro de asistencia y puntualidad al servidor que la autoridad nominadora autorice, No obstante, sus
ausencias deberán comunicarse a la Oficina Institucional de Recursos Humanos_

ARTÍCULO 48: DE LA OMISiÓN DE REGISTRAR LA ENTRADA O SALIDA DE SU AREA LABORAL: El
servidor público que omita registrar la entrada o la salida tendrá que justificar esta omisión, de no hacerlo incurrirá en
falta administratÍva, De ser justificada, el jefè inmediato registrará la hora omitida y refrendará la acción.

ARTÍCULO 49: DEL ABANDONO DEL PUESTO DE TRABAJO ANTERIOR A LA HORA ESTABLECIDA
DE FINALIZACIÓN DE LABORES: El servidor público que abandone su puesto de trabajo con anterioridad a la hora
establecida de finalización de labores, sin la autorización del jefe Inmediato, incurrirá en falta administrativa_

SECCIÓN 2

LAS TARDANZAS

ARTiCULO so: DE LAS TARDANZAS: Se considerar tada la llegada del servidor público al puesto de trabajo
después de clneo (S) minutos pasada la hora de entrada establecida en la jornada laboral y de regreso del penodo que se
establece para ingerir alimentos (almuerzo). El jefe inmediato velará por la concurrencia puntual del servidor público al
puesto de trabajo_

ARTÍCULO 51: DE LAS TARDANZAS JUSTIFICADAS: Los servidores públicos deberán justificar sus tardanzas
ante su jefè inmediato.

Se considerarán tardan;r.as justificadas aquellas generada por sucesos que puedan afectar en forma general a los
servidores públicos, como huelgas de transporte, fuertes lluvias o algún suceso imprevisto o extraordinario, También las
que se originen del cumplimiento de citas para recibir atención médica a nivel personaL. En caso de tardanzas justificadas
por citas médicas sc presentaá la constancia corrspondiente.



SECCIÓN 3
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LAS AUSENCIAS

ARTÍCULO 52: DE LAS AUSENCIAS: La ausencia es la no-concurrencia y pennanencia del servidor público a su
puesto de trabajo. La ausencia puede ser justificada e injustificada.

ARTíCULO 53: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS: El servidor público podrá ausentarse justificadamente de su
puesto de trabajo, por un periodo determinado, con la autorización correspondiente, por razón de permisos, licencias,
tiempo compensatorIo reconocido, separación del cargo o vacaciones.

ARTíCULO 54: DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS: El servidor público que se ausente de manera temporal o
por tiempo definido de su puesto de trabajo sin la debida justificación incurrrá en falta administrativa.

Si la ausencia injustificada se extiende a cinco o mås días hábiles consecutivos, se considerará abandono del puesto y se
podrå ordenar la separación definitiva del puesto,

SECCIÓN 4

AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISOS

ARTÍCULO SS: DE LAS AUSl:NCIAS JUSTICADAS POR PERMISOS: El servidor público podrá ausentarse por
penniso hasta 18 días al año (144 horas laborables) y la utílización de este tiempo será coordinada con su superior
inmediato.

Las ausencias justitìcadas por permisos podrán ser por las siguientes causas:

a) Enfermedad del servidor público hasta quince (i 5) días laborables,
b) Duelo por muerte del padre, madre, hermanos, hijos y cónyuge, hasta por cinco (5) días laborables.
c) Duelo por muerte de abuelos, nietos, suegros, yernos y nueras, hasta por tres (3) días laborables,
d) Duelo por muerte de tíos, sobrinos, primos y cuftados hasta por un (1) día laborable.

Nota: En los casos de permiso por duelo en que el servidor público tenga necesidad de trasladarse a lugar lejano de su
centro laboral, se podrá extender el permiso hasta por tres (3) días adicionales.

e) Matrimonio por una sola vez, hasta por cinco (5) días laborables,

f) Nacimiento de un hijo del servidor público, hasta por cinco (5) días laborables,
g) Para asuntos personales tales como: enfermedades de parientes cercanos, eventos académicos puntuales, asuntos

personales, entre otros, hasta por tres (3) dlas laborables,

i. Para lactancia o extracción de leche materna de quince (15) a treinta (30) minutos dos (2) veces al dia.

El servidor publico porá ausentarse del puesto de trabajo, durante las horas laborables y registrar la hora de salida y de
regreso en el formulario destinado para estos casos, refrendao por el jefe inmediato,

El seridor público podrá ausentarse del puesto de trabajo, durante las horas laborables y registrar la hora de salida y de
regreso en el formulario destinado para estos casos, refrendao por el jefe inmediato.

P ARAGRAFO: La servidora pública al término del perodo post-natal, tendrá derecho a una (1) hora de permiso no
computao de los dieciocho (18) días de permiso establecido por un (1) período de seis (6) meses contados a parir de su
reintegro de la licencia de gravidez y sólo será previo cumplimiento del procedimiento establecido para el mismo,

ARTÍCULO 56: Dl:L TRÁMITE PARA AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISO:

El servidor publico que no pueda asistir puntulmente a su puesto de trabajo deberá infonnar a su jefe inmediato a más
tardar dos horas después de la hora establecida para el inicio de labores, indicando el motivo de la ausencia,

De existir impedimento justificable para tal comunicación, el seridor público a su regreso a la oficina debe presentar

excusa ante el superior inmediato, de lo contraro se le consíderarå la ausencia como injustitìcad.

ARTÍCULO 57: DE LA JUSTIFICACiÓN DE AUSENCIA POR ENFERMEDAD: Toda ausencia por enfennedad
que no sea superior a dos (2) dias no requerirá certificado médico. Las ausencias superiores a dos (2) días a que se tiene
derecho por enfermedad requerirán certificado médico.
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A~uicULO 58: DE LA JUSTU'ICACIÓN DE AUSENCIA ANTERIOR O POSTE~IOR A FINES DE SE~~~, "JJ;$?
OlAS FERIADOS, DE FIESTA O DUELO NACIONAL ESTABLECIDOS, EN DIAS DE PAGOS Y E:t~"
P?STERIORES AL PAGO: El servidor público ~ue se ausente en dias lunes o viernes o en día anterior o poste '!C~;;'-t-, ~.;'.
dias fenados de fiesta o de duelo nacional establecidos, en dias de pago y en días pos tenores al pago debera justificar)', .:..., "

comprobar debidamente dicha ausencia. El incumplimiento por parte del servidor público del requerimiento senalado se ", -...
considerará falta administrativa.
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ARTicULO 59: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS QUE DEBEN COMPENSARSE: Se concederá permiso
para estudiantes y docenles universiiarios hasta por seis (6) horas semanales. pero el tiempo correspondiente a dichas
ausencias será compensado por el servidor público en un plazo no mayor de tres (3) meses, en la form más conveniente
para la Institución y de común acuerdo con el superior inmediato y la Oficina lnslitucional de Recursos Humanos.

Si el servidor público llegara a eJ\cederse en los dieciocho (18) días a que tiene derecho en el afo calendario. también
deberá compensar el tiempo eJ\cedido de tiempo compensatorio reconocido o de vacaciones resueltas. De no poderse
compensar, se harán los descuentos correspondientes,

Incurrrá en falia administrativa el superior que no procure la compensación de este tiempo eJ\cedido por el servidor
público, en el plazo definido, sin peijuicio de la responsabilidad que le competa por la omisión de sus funciones al aprobar
permisos en eJ\ceso.

SECCIÓN 5

LICENCIAS

ARTiCULO 60: DEL USO Y LOS TIPOS DE LICENCIAS: El servidor público tiene derecho a solicitar licencia para
ausentarse transitoriamente del ejercicio del cargo, a solicitud propia, con conocimiento del director respectivo y con la
autonzación previa del Ministro de la Presidencia, Las licencias pueden ser con sueldo, sin sueldo y licencias especiales.

ARTíCULO 61: DE LA SOLICITUD: El servidor público dirigirá por escrito la solicitud de licencia por medio del
superior inmediato al Miß1stro de la Presidencia, quien la aprobará.

El servidor público que solicite licencia, no podá separarse de su cargo, hasta tanto ésta no le sea concedida mediante
resuelto,

ARTíCULO 62: DE LAS LICENCIAS SIN SUELDO: El servidor público tiene derecho a licencias sin sueldo para:

a) Asumir un cargo de elección popular,
b) Asumir un cargo de libre nombramiento y remoción,
c) Estudios formales.

d) Asuntos personales.

PARAGRAFO 1: En los casos de licencias para asumir cargos de elección popular, de libre nombramiento y remoción o
cargos en organismos internacionales o servicio consular, la licencia se otorgara por el tiempo que dure la designación.

PARAGRAFO 2: Podrán concederse licencias por asuntos personales a aquellos servidores públicos del Ministero de la
Presidencia con dos (2) años de servicio en la Institución hasta por noventa (90) días prorrogables sin derecho a sueldo,
cuando este plenamente justificada, Se podrá renunciar a las licencias concedidas en cualquier fecha, cumpliendo con el
aviso previo establecido,

ARTiCULO 63: DE LAS LICENCIAS CON SUELDO: El servidor público de carrera administraliva tiene derecho a
licencia con sueldo para:

a) Estudios formales.

b) Capacitación.

c) Representación de la Institución. el Estado o el pais.
d) Representación de las asociaciones de servidores públicos.

PARAGRAFO: Este derecho será extensivo a los servidores públicos que no son de carrera administrativa, a discreción
del Ministro de la Presidencia.
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ARTicULO 64; DE LAS LlCJlNCIAS ESPECIALES; El servidor público tiene derecho a licencia especial ii:"

" Ira) RIesgo profesional \" \
b) Enfermedad profesional \ \ t$~ '.e) Gravidez ".~~'. ~~ ¿~:," "~"",,,__:,"~ '~", ,~,.,/

'~""" Ir t'A (.' :".~/
El servidor público que se acoja a licencia especial deberá cumplir con las disposiciones establecidas por la Caja ~.~: . ...-,~;:;".
Seguro SociaL
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ARTÍCULO 65: Dl: LA REINCORPORACIÓN: Al vencimiento de cualesquiera de las licencias, el servidor público
debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones, el día hábil posteror al vencimiento, De no poder reincurporarse deberá
justificar la causa de su ausencia ante el Jefe Inmediato.

ARTÍCULO 66: DE LA RENUNCIA A LA LICENCIA: El servidor público podrá renunciar al derecho de disfrutar la
licencia con o sin sueldo, a su voluntad, avisando con la anticipación que senala el procedimiento técnico.

SECCIÓN 6

VACACIONES

ARTÍCULO 67; DE LAS VACACIONES: Las vacaciones serán reconocidas por medio de resuelto, una vez adquirido
el derecho a disfrutarla. Para efecto del cómputo, las vacaciones comenzarán a computarse a partir del primer día hábil de
inicio de labores. Todos los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia que han servido once (11) meses
continuos, tienen derecho a treinta (30) días de descanso remunerados, y de manera proporcional a razón de (1) día por
cada once (11) días de trabajo efectivamente servido de conformida con lo expuesto en la Ley, salvo los casos regulados
por disposiciones legales.

ARTÍCULO 68: DEL DERECHO DE VACACIONES Las vacaciones son un derecho adquirido por los empleados de
la institución. En caso de renuncia del cargo, retiro o terminación de la relación laboral por cualquiera circunstacia, al
servidor público se le pagarán los meses de vacaciones vencidos y los proporcionales que le correspondan, sUJetos a los
recursos presupuestarios vigentes a la fecha en que debe pagarse.

ARTíCULO 69: DEL TIEMPO DE VACACIONES: Las vacaciones deben tomarse en forma continua y de acuerdo a
la programación anual establecida. El servidor público que desee distrutar de sus vacaciones deberá solicitale al jefe
inmediato con quince (15) días calendario de antelación

En caso de necesidad las vacaciones pueden ser fraccionada previo acuerdo entre el superior inmediato y el servidor
público. En este caso el periodo mínimo de vacaciones a otorgar será de quince ( 15) días, Es obligación de las instacias
administrativas de la Institución que los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia no acumulen más de 2 meses
de vacaciones,

PARÁGRAFO: Se debe tenerse presente que dentro de los treinta (30) dias a que tiene derecho el servidor público, hay
cuatro (4) sábados y cuatro (4) domingos que deben ser contados como parte del período de vacaciones. Son treinta (30)
días calendanos.

L. Las vacaciones se resolverán en lorma automática a la fecha en la que se perfeccione el derecho,
2. Cualquier prórroga para el ejercicio de las vacaciones deberá ser documentaa y justificada por escrito (según el caso

que corresponda), por el servidor público ante el jefe inmediato.
3. Todos los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia al entrar en vigencia este reglamento interno que

tuvieran más de dos meses acumulados de vacaciones deberán hacer los arreglos pertinentes a lín de haer efectivo
este derecho,

ARTiCULO 70: Dl: LA CONTINUIDAD EN EL TIEMPO DE SERVICIO: Para el reconocimiento y pago de
vacaciones, se computará el tiempo de servicio prestado en el Ministerio de la Presidencia y en cualesquiera otra
dependencia oficial del Estado, siempre que exista la continuidad del servicio entrc ambas y que el servidor público no
haya hecho uso del derecho en la otra dependencia oficiaL.

Aquellos servidores quc al ingresar al Ministerio de la Presidencia hayan prestao servicios en otra dependencia oficial
debcrán presentar una certificación expedida por la Oficina Institucional de Recursos Humanos de dicha dependencia
indicando la fecha de inicio y de terminación de labores y el tiempo utilizado en concepto de vacaciones, circunscrito a los
meses efectivamente laborados.

ARTÍCULO 71; DE LA POSPOSICIÓN: El jefe inmediato y el servidor público podrån postergar el descanso para una
ocasión mås oportuna, cuando las necesidades del servicio lo requiera,
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ARTíCULO 72: DEL PAGO: El pago correspondiente a las vacaciones puede ser cancelado por planilla regltai ~..por \o(~';,:di
adelantado a solicitud del servidor público. Esta última opción deberá solicitarla por escrito el servidor públ'~~ e~.. el \';,,""

formularo respectivo a la Oficina Institucional de Recursos Humaos, con treinta (30) días hábiles de antelac\6'.... 1-,
fecha en que pretenda iniciar el goce de las vacaciones. '.. .

ARTÍCULO 73: DE LOS MOTIVOS QUE AFECTAN LA CONTINUIDAD DEL TIEMPO DE SERVICIOS: Para
los efectos de vacacioncs, las licencias sin sueldo afectan la continuida del tiempo de servicios del servidor público.

SECCIÓN 7

LA JORNADA DE TRABAJO Y EL TIEMPO COMPENSATORIO

ARTÍCULO 74: DE LAS JORNADAS DE TRABAJO: Las jornadas de trabajos pueden ser ordinarias o
extnlOrdinarias. Se consideran jornadas de trabajo ordinarias las que están contemplada en el horario regular de trabajo y
son jornads de trabajo extraordinarias las realizada en horas fuera del horario regular de trabajo,

ARTÍCULO 75: D,E LA JORNADA EXTRAORDINARA: Corresponderá al jefe inmediato autorizar la realización de
trabajo durante jornada extraordinaria,

El tiempo sc rcconocerá, siempre que el servidor público haya laborao una (1) hora o más anterior a la hora establecida
de inicio de labores, o una (1) hora o más después de la hora establecida dc finalización de labores. También se

considerará jomada extraordinaria la asistencia a seminarios obligatorios efectuados en horarios distintos a su jornada
ordinaria de trabajo.

PARÁGRAFO: Cuando se trabaje en turos especiales de trabajo ditèrentes al honirio regular establecido, ello no
constituirá jornada ex traordinaria,

ARTíCULO 76: DEL LÍMITE EN LA AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO: La autorización de
tiempo extraordinario no debe excederse del 25 % de la jornada laboral ordinaria, En casos excepcionales que por trabajos
especiales se exceda este límite se deberá contar con la autorización del Director respectivo.

ARTÍCULO 77: DE LA COMPENSACIÓN DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO: El tiempo extraordinario será
compensado con descanso remunerado equivalente al tiempo trabajado debidamente registrado en jornada extraordinaria.

ARTíCULO 78: DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN: Cuando el servidor público incurra cn
gastos en concepto de alimentación por la realización de trabajos durante jomada extraordinara el Ministerio de la
Presidencia procurará cubrir los mismos. Estos gastos se pagarán de acuerdo a la tabla establecida.

ARTíCULO 79: Dl: LOS GASTOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE: Cuando el servidor público trabaje en
jornada extraordinaria se le reconocerá por gastos de transporte, según el área geográfica cl valor de la tarila de transporte
selectivo del centro de trabajo al lugar de residencia, si la institución no provee el transporte.

TíTULO II

BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO

ARTíCULO 80: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS:
Con el fin de prevenir y reducir el uso y abuso de drogas ilcitas y alcohol, la Oficina Instítucional de Recursos Humanos,
diseñará, ejecutará y mantendrá actualiiado un programa de educación y prevención en el ámbito instítucional. Para los
servidorcs públicos de carrera administrativa el Ministerio de la Presidencia aplicará el Programa de Detección y
Rehabilitación del uso de alcohol y drogas, según sea el cas,

ARTÍCULO 81: DE LOS DERECHOS DEL SERVIDR PÚBLICO DISCAPACITADO: El Ministerio de la
Presidencia garantiza al servidor público discapacitado el derecho al trabajo de forma útil y productiva, respetado el
derecho del mismo a recibir tratamiento conforme a la discapacidad y acatando las recomendaciones de las instituciones
de salud correspondientes,

ARTÍCULO 82: DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR LABORA: El Ministerio de la Presidencia desarollará
programas de medio ambiente, salud ocupacional, seguridad e higiene del trbajo, los cuales deberán ser cumplidos por
todas las instacias de la institución.
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LA ASOCIACION DE SERVIDORES PUBLICOS

ARTICULO 83: DE LA ASOCIACION La Asociación de servidores públicos es una asociación permanente de
servidores públicos del Ministerio, constituida para el mejoramiento, protección y defensa de sus respectivos intereses
comunes, económicos y sociales.

ARTICULO 84: DE SU FUNCIONAMIENTO: La existencia y el funcionamiento de la asociación de servidores
públicos del Ministerio de la Presidencia estarán sometidos a lo dispuesto en la ley de Carrera Administrativa y su

reglamentación.

ARTICULO 85: DE LA AFILIACION: Los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia tienen derecho de
constituir libremente la Asociación de servidores públicos del Ministerio o dejar de perteneccr a la misma. Ningún
servidor público podrá ser obligado a formar parte de la misma.

ARTÍCULO 86: DE LOS FINES: La Asociación de servidores públicos del Ministerio de la Presidencia tiene los
siguientes fines:

a) Velar porque se cwnplan los derechos y obligaciones que la Ley de Carrera Administrativa confieren a la institución.
b) Colaborar con la institución cuando ésta lo requiera, para el mejor cumplimiento de sus funciones.
c) Promover el mejoramiento profesional, cultural, moral y social de sus asociados,
d) Prestar asesoramiento a sus miembros ante situaciones de conflictos individuales.
e) Asumir la representación de los afiiados en conflicto, controversias y reclamaciones y demandar o reclamar en

nombre dc ellos en forma individual o colectiva,

TÍTULO V

RETIROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 87: DE LA DESVINCULACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN PERIODO DE PRUEBA: La
desvinculación del servicio público se hará cuando la evaluación del deserpeno del servidor público durante el periodo de
prueba resulte insatisfactorio o cuando durante el periodo de prueba resulte positivo en el examen de detección de
consumo de drogas ilicitas.

ARTÍCULO 88: DE LA RENUNCIA: El servidor público manifestará por escrito, en forma libre y espontánea su
decisión de scpararse permanentemente del cargo. La renuncia será aceptada por la autoridad nominadora.

ARTÍCULO 89: DE LA DESTITUCiÓN: La destitución se aplicará como medida disciplinaria al servidor público por
la reincidencia en el incumplimiento de deberes y por la violación de derechos y prohibiciones, al igual que por las
conductas que admiten destitución directa de acuerdo al Artículo 152 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994,

ARTiCULO 90: DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN POR INVALIDEZ: El servidor público podrá acogerse a la
jubilación o a pensión por invalidez bajo las condiciones y términos establecidos en la Ley Orgánica de la Caja de Seguro
SociaL.

ARTiCULO 91: REDUCCION DE FUERZA: El Ministerio de la Presidencia podrá decretar un programa de reducción
de fuerza siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 9 de 20 de junio de 1994. Los servidores públicos
afectados serán reducidos de acuerdo al orden establecido en la Ley.

ARTÍCULO 92: FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO: En caso de fallecimiento del servidor público se
le concederá a su beneficiario previamente designo el pago del último mes de sueldo. El reconocimiento de otras
prestaciones se regirá por lo establecido en la Ley 10 de 20 de enero de 1998 que establece el procedimiento para entrega
a familiares, de las prestaciones a que tuviere derecho.

TÍTULO VI

DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO
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LOS DEBERES

ARTicULO 93: DE LOS DEBERES: Son deberes de los seridores públicos en general los siguientes:

L. Realizar personalmente las funciones propias del cargo, con la intensida,

responsabilidad, honradez, prontitud, cuidado y eficiencia que sean compatibles con 3US fuerzas, aptitudcs, preparación y

destreza, en el tiempo y lugar estipulado;

2. Desempeñar3c con conciencia ciudadaa, honestidad y sentido de la misión social que debe cumplir como tal;
3, Asistir puntualmente al puesto de trabajo en condiciones psíquicas y físicas apropiadas para cumplir su labor;

4, Observar los principios morales y normas éticas, como parámetros fudamcntale3 dc orientación para el desempeño
de sus funciones;

5. Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes y las instrcciones provenientes de autoridad competente, a efecto de
garantizar la seguridad y salud de los servidores públicos y los ciuddaos en general;

6. Informar, de inmediato, cualquier accidente o daño a la salud que sobrevenga durante la ejecución del trabajo, o en
relación a éste, así como los que puedan causar riesgo a la seguridad o salud;

7. Evalua a los subalternos con obJctividad, atendiendo rigurosamente los parámetros establecidos;

8. Acatar las órdenes c instrucciones emanadas de los superiores quc dirijan o supervisen las actividades del servicio
correspondiente, siempre y cuando no contradigan los procedimientos establecidos en la Ley y no atenten contra su
honra y dignidad,

9. Tratar con cortesía y amabilidad al público, superiores, compañeros y subaltern03, cmpleando un vocabulario exento
de expresiones despectivas o soeces,

LO, Notiticar a las instancias correspondientes cualquier hecho comprobado que pueda desprestigiar, dañar o causar
peijuicio a la administración pública;

1 i. Atender los asuntos de su compctencia dentro de los términos establecidos en la Ley y los reglamentos;
12. Cuidar, con la diligencia de un buen padre de familia, todos los bienes, útiles, materiales, herramientas, mobiliario y

equipo confiados a su custodia, uso o administración;
13. Garantizar la pre3tación de servicios minimos, en los casos en que la Constitución y la Ley otorguen el derecho a

huelga y ésta se dé;
14, Resolver, dentro del término de treinta (30) días de efectuada la petición, consulta o queja hecha por cualquicr

ciudadano, siempre que ésta se prcsente por escrito, en forma respetuosa y el 3ervidor público sea el competente para
ello;

15. Guardar estricta reserva sobre la información o documentación que con02ca por razón del desempeno de sus
funciones, y que no esté destinada al conocimiento general;

16. Trabajar tiempo extraordinario cuando su superior lo solicite, cuando por siniestro ocurrdo o riesgo inminente se
encuentre en peligro la vida de las personas o la existencia misma del centro de trabajo;

17. Salvo instrcción superior en contraro y de acuerdo a los requisitos del cargo, asistir o mantenerse en el puesto dc
trabajo prestando el servicio en jornada extraordinaria hasta que llegue su reemplazo o concluya la gestión bajo su
responsabilidad;

18. Informar a su superior para que lo declare impedido de la atención de un trámite administrativo que atana a 103

familiares del servidor público hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
19. Informar en el plazo oportuno en caso de que se participe de un supuesto de nepotismo sobreviviente, para que se

tomen las medidas correctivas;
20. Cumplir las normas vigentes de la Constitución, las leyes y los reglamentos.
21, Asistir al lugar de trabajo vestido apropiadente, sin ir en contra del orden y la moral pública o que se menoscabe

el prestigio del Ministerio de la Presidencia;
22, Actualizar en la Oticina Institucional de Recursos Humos sus datos personales, de educación y otros de interés que

deban reposar en su expediente personal;
23. Someterse a los exámenes médicos y de detección de drogas que requiera la Institución, de acuerdo al Programa que

se estable2ca.

24. Asistir a los cursos, seminarios y demás actividades de adiestramiento que programe el Ministerio de la Presidencia y
que haya sido previamente designado,
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LOS DERECHOS

ARTíCULO 94: DE LOS DERECHOS: Todo servidor público del Ministerio de la Presidencia
independientemente de otros, lo~ derechos ~iguiente~;

i. Ejercer las funciones atribuidas a ~u cargo;

2. Tomar o disfrtar del de~can~o anual remunerado y vacaciones proporcionales;

3, Optar por licencias sin sueldo y especiales;
4. Recibir remuneración;

5. Percibir compensación por jornadas extraordinaas;
6. Recibir indemnización por reducción de fuerza, accidente de trabajo, o enfermedades profesionales;
7, Gozar de los benetício~, prestaciones y bonificaciones generales establecidos por la Constitución, las leyes y los

reglamentos, y otros que decrete el Gobierno,
8. Participar en el programa de bonificaciones especiales, en caso de creación de inventos o metodologías que

produzcan ahorros o mejoras en los servicios públicos;
9, Gozar de contídenciaJidad en las denuncias relativas al incumplimiento del régimen disciplinario por parte de

terceros;
lO. Solicitar y obtener resultados de informes, exámenes y demás datos personales en poder de la Dirección General de

Carera Administrativa o de la institución en la que labora y de los resultados generales de las evaluaciones de los
recursos humanos del Estado o de alguna de sus dependencias;

11. Recurrir las decisiones de las autoridades administrativas;
12. Conocer y obtener sus evaluaciones periódicas,
13. Negociar colectivamente los conflictos y aquellos elementos del régimen de los servidores públicos que no se

prohiban expresamente por ley.
14, G02ar de la jubilación;
15, Capacitarse y adiestraTle;
16. Trabajar en ambiente seguro, higiénico y adecuado;
17. Trabajar con equipo y maquinaria en buenas condiciones fisicas y mecánicas;
18. Contar con implementos adecuados que garanticen ~u protección, salud y seguridad de acuerdo con la naturaleza de

su trabajo, y sin que ello conlleve co~to alguno para el servidor público;
19, Hacer las recomendaciones válidas para el mejoramiento del servicio, seguridad, salud y el mantenimiento de la

buena imagen de la administración pública, en todo momento y en especial en caso de conflictos.
20. Gozar de los demás derechos establecidos en la Ley 9 de 20 de junio de 1994 y en sus reglamentos;
21, Ejercer el derecho a huelga, de acuerdo con lo que establece la Ley 9 de 1994.

Estos derechos lo ejercerán de acuerdo con la Ley de Carera Administrativa, sus reglamentos y el pre~ente reglamento

interno,

ARTIcULO 95: DE LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRRA
ADMINISTRA TIV A: Los servidores públicos de carra administrativa además, tienen los siguiente~ derecho~ de
acuerdo con la Ley 9 de 20 de junio de 1994 y sus reglamentos:

1. Estabilidad en su cargo.

2. Ascensos y traslados.
3, Participación en programas de rehabilitación o reeducción en caso de consumo de drogas i1icita o de abuso

potencial, o de alcohoL.

4. Bonitícación por antigüedad,

5, Optar por licencias con sueldos.

6. Integración en asociaciones para la promoción y dignificación del servidor público,

La estabilidad de los servidores públicos de Carera Administrativa está condicionada al desempeno efícaz, productivo,
honesto, ágil y re~ponsable, así como a la atención igulitaria, imparcial y respetuosa a los usuaros y ciudadanos.

CAPÍTULO II

PROHIBICIONES
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i. La eJlacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines politicos a los servidores públicos aun con el
pretexto de que son voluntarias.

2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado pardo para poder optar a un puesto público o poder permanecer en
el mismo.

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda polltica, tales como la fijación. colocación o distrbución de
anuncios o afiches a favor de candidatos a puestos de elección popular o partidos poli tic os, en las oficinas,
dependencias y edificios públicos, asi como el uso de emblemas, símbolos distintivos o imágenes de candidatos o
partidos dentro de los edificios públicos.

4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos politícos de cualquier naturaleza, utilizar con este fin vehículos o
cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de los servidores públicos a este tipo de actos fuera de
horas laborales;

5. Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la afiiación o desafiliación de las asociaciones de servidores
públicos;

6. Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le corresponde, de
acuerdo a las funciones de su cargo;

7. Recibir pago o favores de particulares, como contribuciones o recompensas por la ejecución de acciones inherentes a
su cargo;

8, Dar trato de pnvileglO a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiarcs que pretendan celebrar contratos
con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones administrativas, o que sean proveedores o contratistas;

9 Presentarse al trabajo en estao de embriaguez o libar en horas de trabajo;
10. Consumir drogas ilícitas o de abuso potencial;
11. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada y sin previo aviso al superior inmediato;
12. Atentar de palabra o de hecho, contra la dignidad de los superiores, subalternos o compaferos;
13, Incurr en nepotismo;

14, Incurrir en acoso sexual;
15, Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado;
16, Establecer fueros o privilegios personales o discriminación por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión

o ideas políticas;
i 7. Realizar o participar en huelgas prohibidas o declara ilegales, o incumplir con el requisito de servicios minimos

en las huelgas legales;
18. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbítrales y las decisiones administrativas provenientes dc las

autoridades competente~ respectivas;
19. Cobrar salario sin cumplir con ~u jornada de trabajo, salvo las eJlcepciones contempladas en la Ley,

ARTiCULO 97: DE LAS PROHIBICIONES A SUPERIORES JERARQUICOS:

Con el fin de garantizar y respetar los derechos de los servidores públicos del Ministerio de la Presidencia, queda

prohibido a la autoridad nominadora y al superíor jerárquico del nivel administrativo directivo:

1, Despedir a los servidores públicas o tomar cualquier otra represalia contra ellos, para impedirles el auxilio de las
autoridades encargadas de velar por el cumplimiento y la aplicación de la pre~ente Ley o como consecuencia de
demandarlo.

2, Inducir o exigir a los servidores públicos la adquisición de arículos y la utilización de determinados servicios, de
establecimientos o de personas.

3, Exigir o aceptar dinero, especie o víveres de los servidores públicos, como gratificación para que se les admita en el
cargo, o por cualquier otra concesión o privilegio que se relaciones con las condiciones de trabajo en general.

4. Obligar a los servidores públicos a que se afiien o no a un determinado sindicat\! o asociación, o influir en sus
decisiones politica~ o convicciones religiosas.

5. Obligar, por cualquier medio, a los servidores públicos a retirarse del sindicato o de la asociación a que pertenezcan o
a votar por determinada candidatua en las elecciones de directivos de esas organizaciones,

6, Retener, por su sola voluntad, los objetivos del servidor público como indemnización, garantía o por cualquier otro
título.

7, Incumplir las medidas de ~eguridad, salud e higiene prescritas en la ley, en ~us respectivos reglamentos y en las
demás disposiciones legale~.

S, Exigir la reali2ación de trabajos que pongan en peligro la seguridad, la salud o la vida de los servidores públicos.
9. Deducir del salario de los servidores públicos algua pare para fines no autorizados por la ley o cobrarles algún tipo

de cuota a lavor de algún tercero, sin el consentimiento expreso del afectado.
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11.

12,
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(1rRealizar acto 1: acoso sexuaL. " , \
Impedir o negarse a descontar las cuotas legalmente acordadas por la Asociación de Servidores Públicos. \, li.\

Permitir que personas que no ejerzan o realicen funciones públicas perciban remuneración del Estao en concepto d~" '\ t.,.Jjsalario. '':'",
Impedir, redactar u obstaculizar la ejecución de la presente ley o de los reglamentos que se desarrollen,
Incurrir en acoso laboraL.

Despedir sin causa justificada a servidores públicos en fuciones a los que les falten dos ailos para jubilarse que
laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la Carra Administrativa,
Violar las prohibiciones contenidas en la Ley,
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13.

14.

15.

16,

PARAGRAFO: En caso de incurrir en estas prohibiciones, la autoridad nominadora o el superior jerárquico de nivel
administrativo, según sea el caso, en virtd de solicitud presentada por los afectados o por las asociaciones de los

servidores públicos, podrá ser sancionado con multa de doscientos balboas (B/,200.00) hasta quinientos balboas
(B/.500.00), de acuerdo con la reincidencia.

Las multas descritas serán impuestas por el superior jerårquico del que incurra en las prohibiciones señaladas, En el caso
del Ministerio de la Presidencia, corresponderá al Presidente de la República, imponer la multa Las multas serán
impuestas después de aplicado el procedimiento descrito en el Capítulo 11 del Título VI del Libro Segundo de la Ley 38 de
2000.

TÍTULO iv

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

ARTÍCULO 98: PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS: Todo servidor público del Ministerio de la Presidencia
podrá presentar peticiones, quejas o reclamaciones respetuosas por motivo de interés Institucional o particular en torma
verbal o escrita, ante su jefe inmediato. De no obtener respuesta o no estar satisfecho con la misma, el servidor público
tendrá derecho a recurrir a las instancias superiores.

TÍTULO X

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I

LAS F ALTAS Y SANCIONES

ARTÍCULO 99: DE LAS FALTAS: El servidor público que cometa una falta administrativa por el incumplimiento de
las disposiciones establecidas en la Ley 9 de 20 de junio de 1994, sus reglamentos y este reglamento interno será
sancionado disciplinariamente sin perjuicio de su responsabilida civil y penal proveniente del mismo hecho,

ARTICULO 100: DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS: Las sanciones que se aplicarán por la comisión de una
falta administrativa son las siguientes:

a) Amonestación verbal: consiste en el llamado de atención en privado que aplica personalmente el superior inmediato
al servidor público sobre su conducta.

Informe de esta amonestación se envia al expediente personal en la Oficina Institucional de Recursos Humanos con
constancia de recibo por parte del servidor amonestao,

b) Amonestación escrita; consiste en el llamao de atención formal escrito que aplica personalmente el superor
inmediato al servidor público sobre su conducta.

Copia de esta amonestación se envia al expediente personal en la Oficina Institucional de Recursos Humanos con
constancia de recibo por parte del servidor amonestao.

c) Susnensión: consiste en la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo que aplica el superior inmediato al
servidor público por reincidencia en falta o la comisión de una falta grave, La sanción debe ser formalizada por
resolución.

d) Destitución: del cargo, consiste en la desvinculación peranente del servidor público que aplica la Ministra de la
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ARTÍCULO 101: DE LA CLASIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS: De acuerdo a la gravedad de-. ",".
las faltas se clasifican en:
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. Faltas leves: por el incumplimiento de disposiciones adinistrativas o de cualquier acto contrario a los deberes

establecidos para mantener el orden y subordinación instituional.

. Faltas graves: tipificadas como la infracción de obligaciones o prohibiciones legalmente establecidas, relativas a

preservar la competencia, lealtad, honestidad y moralidad de los actos públicos y privados que menoscabe el
prestigio e imagen de la Administración Pública.

. Faltas de máxima gravedad: las conductas tipificadas en la ley 9 de 20 de junio de 1994 que admiten directamente
la sanción de destitución. La caducidad de las faltas leves serå de un (1) aio calendario, mientras que la caducidad de
las Ililtas graves será de dos (2) aios calendario.

ARTÍCULO 102: DE LA APLICACiÓN PROGRESIVA DE SANCIONES: La violación de las normas de carácter
disciplinario acarrearå la aplicación de las sanciones enunciadas de modo progresivo, dependiendo de la gravedad de la
falta.

ARTÍCULO 103: DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN: El número de suspensiones no será
mayor de tres (3) en el término de un (1) año laborable, ni sumar más de diez (10) dias hábiles, durante el mismo periodo,
Al servidor público que se exceda de este limite se le aplicará la sanción de destitución.

ARTicULO 104: DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS: Par determinar las conductas que constituyan faltas
administrativas se aplicarán los criterios del cuadro siguiente para orientar la calificación de la gravedad de las faltas asi
como la sanción que le corresponda,

FALTAS LEVES
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N A TURALEZA DE LAS F ALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA l' _ \
1-- -,-~_.

'"
i- Amonestación escrita ,-

2, Suspensión dos (2) días
;~.

i. Desobedecer las órdenes o instrucciones que Amonestación
'.

imparn los superiores jerárquicos. verbal
3. Suspensión tres (3) días
4, Suspensión cinco (5) días
5. Destitución

."~ ,. -~_.,-- ..0" .--.~ ., .., ~ '''',', ,-,... ....."..,....,._-, -""'---,--,--,_.~,_.---

i- Amonestación escrita
2. Suspensión dos (2) días

2. Tratar con irrespeto y descortesía a los Amonestación
3, Suspensión tres (3) diascompañeros de trabajo y al público. verbal
4. Suspensión cinco (5) dias
5 Destitución

._", _.
i- Amonestación escrita

3. Realizar actividades ajenas al ejercicio de las 2. Suspensión dos (2) dias
funciones del cargo, durante el horario de trabajo Amonestaión

3 Suspensión tres (3) dias
establecido.

verbal
4, Suspensión cinco (5) dias
5, Destitución

i. Amonestación escrita

4, Abusar del uso del teléfono en asuntos no Amonestaión
2, Suspensión dos (2) dias

oficiales. verbal 3, Suspensión tres (3) dias
4, Suspensión cinco (5) días
5, Destitución

~_..,-.,..~

i- Amonestación escrita

5. Omitir el uso del carnet de identificación de la
2. Suspensión dos (2) días

Amonestaión
3, Suspensión tres (3) díasInstitución. verbal
4, Suspensión cinco (5) días
5. Destitución~__._u. ... ~...

i- Amonestación escrita
6, Ignorar /i limpieza general de los equipos,

2. Suspensión dos (2) días
herramienJas e instrumentos de trabujo que AmoneSÚlción
utilice el ,~ertidor público en el cumplimiento de verbul

3, S uspensión tres (3) días

sus funciones. 4, Suspensión cinco (5) dlas
5. Destitución

..', ,....

.,.;:,:¡J:"~fl,~x,:'~
'l"~.t.~,ti ,
"'~r.,.r
ì'\:~:;~;c

\ . ~ _,. ~ i.
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NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA df.
,

~--".., ...,-~._.._,.....-- ,
"

i. Amonestaión escrita \' /" .
7. Abstenerse de cumplir las normas relativas al 2. Suspensión dos (2) días

medio ambiente, la salud ocupacional, de Amonestación verbal 3. Suspensión tres (3) días
seguridad e higiene del trabajo. 4. Suspensión cinco (5) días

5. Destitución
'~"," .., . -,---,. --~._- -- ..._. --

L. Amonestación escrita
8. Abstenerse de utilizar durante la jornada de

2. Suspensión dos (2) días
trabajo los implementos de seguridad necesarios y

Amonestación verbal 3. Suspensión tres (3) díasque le han sido siuinistrados para el desempeno
de su labor en forma segua y eficiente, 4. Suspensión cinco (5) días

5. Destitución

L. Amonestación escrita
9. Vender o comprar arículos, prendas, pólizas, 2. Suspensión dos (2) días

rifas, chances, loteria y mercancía en general en Amonestaión verbal 3. Suspensión tres (3) días
los puestos de trabajo. 4, Suspensión cinco (5) días

5. Destitución
.~_._,~ --'--'-'-'--~~~'-'-"~'~ ",'-'''''''~- _..-'... "_,.'_,'~"'_'.r'_

i. Amonestación escrita
10. Asistir al lugar de trabajo vestido

2. Suspensión dos (2) díasinadecuadamente, o en contra de la moral y el
orden público o de manera que se menoscabe el Amonestación verbal 3 Suspensión tres (3) días

prestigio de la institución. 4, Suspensión cinco (5) dias
5. Destitución--
i. Amonestaión escrita

i 1. Asistir al lugar de trabajo sin el uniforme 2, Suspensión dos (2) días
completo, cuando la institución lo ha establecido y Amonestación verbal 3 Suspensión tres (3) días
mantencr su apanencia personal adecuada, 4. Suspensión cinco (5) dias

5. Destitución
.,.".",~ .0- - "~~"~",._,~,'_...~_.. ,~

12. No asistir puntualmente a su puesto de trabajo en
el horario convenido,

Amonestaión verbal. Hasta tres tardanas injustificadas de I a LO

minutos en un mes,
L. Amonestación escrita
2. Suspensión dos (2) días

. Hasta una tardanza injustificada de 10 minutos o 3. Suspensión tres (3) días

más en un mes, 4, Suspensión cinco (5) días
. Hasta una ausencia injustifkada al mes, También S. Destitución

~e considerará ausencia injusiifícada la omisión de
registrar la asistencia a la entrada y salida de la
jomada laboraL.

. '

-.;-'~ 'h"Cd ~.
;1Iç" / ~'

t""'ì:"'"
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NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA \. OL,t\ '.

~.
___o ~'",., .. _._---~

L. Amonestación escrita \~
2, Suspensión dos (2) días ~

13. Entorpecer las labores y todo acto que altere el Amonestación ~,. ,t

orden y la disciplina en el lugar de trabajo. verbal
3 Su.pensión tres (3) dias ',.;-~,

4, Suspensión cinco (5) dias
5, Destitución

, ~-"~"~,,-

L. Amonestación escrita
2 Suspensión dos (2) dias

14. Ingerir alimentos frente al público.
Amonestación

3, Suspensión tres (3) días
verbal

4. Suspensión cinco (5) días
5 Destitución

L-,-, ".'-~- ,~,_..- ...,- . ...__,_,_..___.~_._~~.,____~~.~~,_,~..'",_"U__.,_._~-~".'.'''."

L. Amonestación escrita
2. Suspensión dos (2) días

15. Recabar cuotas o contribuciones entre el personal, Amonestación
3. Suspensión tres (3) dias

salvo aquellas autoriiadas_ verbal
4. Suspensión cinco (5) dias
5. Destitución

1-,.,
L. Amonestación escrita
2. Suspensión dos (2) días

16_ Extralimitarse en la concesión del tiempo Amonestación
3 Suspensión tres (3) diascompensatorio al personal a su cargo, verbal
4, Suspensión cinco (5) días
5. Destitución

~'-""''-' .m__ ,--_._---.....-.,,--._-

L. Amonestación escrita
17 Abandonar temporalmente el puesto de trabajo

Amonestación
2 Suspensión dos (2) dias

durante el horario de trabajo, sin la autorización
verbal

3, Suspensión tres (3) días
correspondiente. 4. Suspensión cinco (5) dias

5 Destitución

FALTAS GRAVES:

NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA REINCIDENCIA
VEZ

1--....,.. '""....._-

1. Suspensión dos

(2) dias

Permitir a sus subalternos que laboren en estado de embriaguez o bajo Amonestación
2_ Suspensión tres

L.

(3) díasel efecto de drogas ilícitas o medicamentos que afecten su capacidad. escrita
3 Suspensión

cinco (5) días

4, Destitución--- ., ~. -...,.,'----
NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA

REINCIDENCIA
VEZ

..
L. Suspensión dos

(2) días
2. Desempeñar el cargo indecorosamente y observar una conducta en su

Amonestación
2, Suspensión tres

vida privada que ofenda al orden, la moral pública y que menoscabe el
escri ta

(3) días
prestigio de la Institución. 3_ Suspensión

cinco (S) días

4. Destitución

\\ "

i
/~"

.,1' ~
..

.;"t.~
, ¡;¡

\~'#.; .~..
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3. Uso indebido del carné de identificación de la Institución.

4. Dar lugar a pérdida o dano de bienes destinados al servicio, por
omisión en el controlo vigilancia, Ademås, deberá rembolsar el monto
de la pérdida.

5. No informar a su superior inmediato, con la mayor breveda posible
sobre enfermedades infecto - contagiosas, accidentes y lesiones que
sufra dentro o fuera del puesto de trabajo.

6. Tramitar asuntos de carácter oficial sin seguir el orden jerárquico
establecido.

f-'_.- ..

7. Irrespetar en forma grave a los superiores, subalternos o companeros de
trabajo y al público.

f--,--

8. Utilizar el servicio telefónico de larga distacia con carácter particular.

Además, deberá cancelar el monto de la llamada.

-
9, Celebrar reuniones sociales fuera de hora laborables en las

instalaciones de la institución, sin previa autorizaión.

NATURALEZA DE LAS FALTAS

Amonestactón I
escrita

Amonestación
escrita

Amonestación
escrita

Amonestación
escrita

Amonestación
escrita

Amonestaión
escrita

Amonestación
escrita

PRIMERA
VEZ

/~:~
/.?'"

M':;'~'-
// 4 /

U:t
1, Suspensión dos \(, ~\

(2) días 1\ '".'.....
2, Suspensión tres I\,~:, ":., --

(3) días '. "'" "; !fr."
3, Suspensión

cinco (5) días

4. Destitución

i. Suspensión dos

(2) días
2. Suspensión tres

(3) días
3, Suspensión

cinco (5) dias
4. Destitución

l. Suspensión dos

(2) dias
2, Suspensión tres

(3) días
3 _ Suspensión

cinco (5) días

4, Destitución

1. Suspensión dos

(2) días

2. Suspensión tres
(3) días

3, Suspensión

cinco (5) días

4, Destitución

1, Suspensión dos
(2) días

2, Suspensión tres
(3) días

3, Suspensión

cinco (5) días

4. Destitución

l. Suspensión dos

(2) días

2, Suspensión tres
(3) días

3, Suspensión

cinco (5) dias

Destitución

1, Suspensión dos

(2) días
2. Suspensión tres

(3) días

3. Suspensión

cinco (5) días

4. Destitución

REINCIDENCIA

.'i,

, ,.
~

iI
.1,.

i ,.': ;'/-l '.. ,"/

. ..- ~",
r--.?g- .
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1. Suspensión ~ ' 1\
lO. Omitir la denuncia ante el superior inmediato de cualquier acto (2) días ,~~IC ~'\

deshonesto del cual tenga conocimiento el servidor público, ya sea que Amonestación
2, Suspensión tres '. , f'(

esté involucrado un servidor público u otra persona natual. escrita (3) días
P:'.

3, Suspensión
cinco (5) días

4, Destitución
-- , '..~ ,. o.. J.,..

1. Suspensión dos

El abandono del puesto de trabajo anterior a la hora establecida de
(2) dias

11.
2. Suspensión tres

linalización de labores. Amonestación
(3) díasescrita

3. Suspensión
cinco (5) dias

4, Destitución
~---.._.. , ~'.-

1. Suspensión dos

(2) días
12. Desaprovechar por negligencia las actividaes que se le ofrcen para su

2. Suspensión tres
adiestramiento, capacitación o perfeccionamiento profesionaL. Amonestaión

(3) díasescrita
3, Suspensión

cinco (5) días

4. Destitución
--,~~~ ...~_u -----_.._... _,,,n, ° --

Amonestación 1. Suspensión dos

13. Transportr en vehículos olkiales a personas ajenas a la institución. escrita (2) dias
2. Suspensión tres

(3) días
3. Suspensión

cinco (5) días

4. Destitución
e-....-"..___ __o .._

1. Suspensión dos

(2) días
14. Hacer apuestas o juegos de a7.ar en el ejercicio de sus funciones,

Amonestación
2, Suspensión tres

escrita (3) días
3. Suspensión

cinco (5) dias
4. Destitución

~,,~.

1. Suspensión dos

(2) días

15, No proveerle a los subalternos nuevos, las instrcciones específicas del Amonestación
2, Suspensión tres

puesto de trabajo, escrita (3) dias
3. Suspensión

cinco (5) dias
4. Destitución

.. ....u -----.'....

1. Suspensión dos

(2) días
16, No informar a su superior inmediato sobre cualquier falta o error que

Amonestación
2, Suspensión tres

haya llegado a su conocimiento por razones de su trabajo o de sus
eseri la (3) días

funciones y que afecte a la institución. 3. Suspensión
cinco (5) dias

4, Destitución
__o --

1. Suspensión tres

(3) dias
17. Encubrir u ocultar irregularidades o cualquier asunto que afecte la Suspensión dos 2. Suspensión

buena marcha de la Institución. (2) días cinco (5) días

)O, Destitución
,.

NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA REINCIDENCIA
VEZ

",
~"';t~~":~
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;1
\

1. Suspensión (3) \ \
dias

18. Desatender los exámenes médicos que requiera la institución.
Suspensión dos

2. Suspensión (5) "

(2) dias dias K:

3, Destitución

1. Suspensión tres
19, Marcar la tarjeta de asistencia de otro servidor público, o peritir que

(3) dias
lo hagan a su favor. Suspensión dos

2. Suspensión
(2) días cinco (5) dias

3, Destitución
,~-_.

1. Suspensión tres

20. N o permitirle a sus subalternos participar en los prograas de bienestar Suspensión dos
(3) días

2, Suspensión cincodel servidor público y de relaciones laborales. (2) días
(5) días

3, Destitución
-

1. Suspensión tres
21. No autorizar el uso de tiempo compensatorio de sus subalternos.

Suspensión dos
(3) días

i (2) dias
2, Suspensión cinco

(5) días

3. Destitución
._'.'_. "' ,~._,.._,- --~-~.

I

1. Suspensión tres

Solicitar o recibir bonitícaciones u otros emolwnentos de otras Suspensión dos
(3) días22.

2, Suspensión cincoentidades públicas cuando preste servicio en éstas. (2) días
(5) dias

3, Destitución

1. Suspensión tres

23, La sustracción de la Institución sin previa autorización de documentos, Suspensión dos
(3) dias

2, Suspensión cinco
materiales y/o equipo de trabaJO. (2) días

(5) dias
3. Destitución

.... "'.'~__n_ .,,____

1. Suspensión tres
24, Utilizar equipo de la institución bajo efecto de bebidas alcohólicas o

(3) díasdrogas ilicítas. Suspensión dos
2. Suspensión cinco

(2) días
(5) días

3, Destitución
-_..... ---- ...,~ ._--,.'-_...

1. Suspensión tres

25. Permitir el manejo de vehiculos de la institución a servidores públicos Suspensión dos
(3) dias

2. Suspensión cincoo personas no autorizadas, (2) dias
(5) dias

3. Destitución
-".~

26. Negarse a cooperar, obstruir o interferir en una investigación oficiaL. 1. Suspensión tres

Suspensión dos
(3) dias

2, Suspensión cinco
(2) dias

(5) días
3. Destitución

.- -'-~ -_...,.,~"..-
27. Desobedecer, sin causa justiiicada y en perjuicio de la institución, las

instrcciones impartidas para el desempeilo de una tarea o actividad 1. Suspensión tres
especilí ca.

Suspensión dos
(3) días

(2) días
2. Suspensión cinco

(5) días
3. Destitución

,..,,- '--_.,-,---
1. Suspensión tres

28. EJltralimitase en sus fuciones y por la actuión u omisión negligente Suspensión dos
(3) dias

2. Suspensión cincode sus responsabilidades. (2) dias
(5) días

3. Destitución

... ~-,..,-,. .,::-.,

";--''''." ~~~,;;:~~,;--t"- r .í" i-

l:/ (r-/~
,1'.....

i/ "'"Jo'
i' ..,
: ¡ lt ;

" .
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,
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NATURALEZA DE LAS FALTAS
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1. Suspensión tres ....-..

29, Incumplir las normas establecidas sobre el otorgamiento de vacaciones Suspensión dos
(3) dias

2, Suspensión cinco
del personal a su cargo, (2) dias

(5) dias
3 Destitución

i. Suspensión tres
I
Suspensión dos

(3) dias
30. No tram.itar la solicitud de capacitaión de un subalterno, I

2, Suspensión cinco
(2) días

(5) días
3, Destituciónf, _._" --,'_.,..~--

1. Suspensión tres
3 i. Utilizar su cargo o influencia oficial, para coaccionar a alguna persona

(3) diasen beneficio propio o de terceros. Suspensión dos
2, Suspensión cinco

(2) dias
(5) dias

3 Destitución
..- ."".~~ ~~_._- - &..' . , ..._ .."'m.._n._____._

1. Suspensión tres
32, Promover o participar en peleas con o entre servidores públicos,

Suspensión dos
(3) días

(2) dias
2, Suspensión cinco

(5) días
3 Destitución

..~~, ._._on,____

1. Suspensión tres
33 Utilizar al personal, equipo o vehiculos de la institución en trabajos

(3) diaspara beneficio propio o de terceros, Suspensión dos
2, Suspensión cinco

(2) días
(5) dias

i 3, Destitución
¡..." ... ..,,-" .,~" ~-- .._-

Recibir o solicitar propinas o regalos de suplidores por compras o Suspensión
1. Suspensión die:r34,

( L O) díasservicios que requiera la institución. cinco (5) días
2. Destitución

,..,,'-- _._.- "...,.,,~~

No aplicar objetivamente la evaluación del desempeo o el régimen Suspensión
1. Suspensión diez35,

(\ O) diasdisciplinario, al personal subalterno a su cargo, cinco (5) días
2, Destitución

..,,~ . .~""-~-'~,,,~'.. ._-

36, No trabajar en tiempo extraordinario o mantenerse en su puesto de
1. Suspensión dieztrabajo hasta que llegue su reemplazo o concluya la gestión bajo su Suspensión

(10) días responsabilidad o por siniestro o riesgo inminente se encuentre en cinco (5) dias
2, Destituciónpeligro la vida de persona o la seguridad de la Institución.

., ...- .'.~

Suspensión diez
37. Introducir o portar armas d~ cualquier natualeza durnte las hora de (10) 1. Destitucióntrabajo, salvo que se cuente con autorización para ello,

Dias
_..., ._"~----

3g, Cobnlr salario sin cumplir con su horario de trabajo establecido, Suspensión diez
1. Destitución

(10) días~''"-,,- ~,.~,',.,~. -

39. Discriminar por cualquier motivo, Suspensión díez
1. Destitución

(\0) días-._- ...._m_
40. Presentar certificados falsos que le atribuyan conocimientos,

Suspensión diezcualidades, habilidades, experiencias o facultaes para la obtención de 2. Destitución
nombramientos, ascensos, aumentos y otros. (lO) días

FALTAS DE MAXlMA GRAVEDAD
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NATURALEZA DE LA FALTA PRIMERA ~~~,)
.... .-,~~.,..~,~~.

,,~,-'(1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los "io.
servidores públicos aun a pretexto de que son voluntarias, Destitución "-,'

F;=;~:._,
f. ~.- ....~~-,. ,--~,.'..,.,._,- . no _..__._.~_,._ ._-~---_.

2. Exigir la al1liación o renuncia a un determinado parido para poder optar a un puesto
Destitución

público o poder permanecer en el mismo,
¡..... ...._...,..,.._--.".. ,-

3, Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la I1jación,
colocación o distribución de anuncios o al1ches a favor de candidatos o partidos políticos
en las oficinas, dependencias y edificios públicos, así como el uso de emblemas, simbolos

Destitucióndistintivos o imágenes de candidatos o paridos dentro de los edifkios públicos, por pare
de los servidores públicos, salvo lo que en sus despachos o curles identifica a la
representación política del funcionario electo popularmente.

_.,. .- .._..'" .. ..- .._-,_._,~-,--
4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturale2a, o utili2ar

con este fin vehículos o cualesquiera otros recursos del Estao; o impedir la asistencía de Destitución
los servidores públicos a este tipo de actos fuera de horas laborales.

_.

5. Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la afiiación o desafiliación de las
Destituciónasociaciones de servidores púbhcos,c-- ._.'.~~~.... -----~~

6_ Alterar, retardar o negar injustitìcadamente el trámite de asuntos, o la prestación del
Destituciónservicio que le corresponde, de acuerdo a las fuciones de su cargo.

_. -"~._,,.~.,..

7. Recibir pago indebido por parte de pariculares, como contribuciones o recompensas por
Oestituciónla ejecución de acciones mherentes a su cargo,

._,_.- ..,. ..---

8, Dar trato de privilegio a los trámites de personas natuales o jundicas de familiares que
pretendan celebrar contratos con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones Destitución
administrativas, o que sean proveedores o contrtista de las mismas.

..,""...._- - .__..,,,.~~.-- --
9, Incurrir en nepotismo. Destitución

. ~,..

10 Incurrr en acoso sexuaL. Destitución
f---._.. -- _.~.-

11. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado, Destitución
.- ..., ."...._.,-,- ....-

12, No guardar rigurosa reserva de la información o documentación que con02ca por razón
Destitucióndel desempeño de sus funciones, y que no esté destinad al conocimiento general.

~_....,._.,_. ,-
13, No asistir o no mantenerse en el pucsto de trabajo prestado el servicio en Jomada

extraordinaria hasta que llegue su reemplazo, o concluya la gestión bajo su
Destituciónresponsabilidad, salvo instrucción superior en contrario y de acuerdo a los requisitos del

cargo.
1----... _, ..___ . ",."- "._~.

14. Realizar o participar en huelgas prohibida o declaradas ilegales, o incumplir con el
Destituciónrequisito de servicios mínimos en las huelgas legales.~-_. ,.,~

15. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones administrativas
Destituciónprovenientes de las autoridades competentes respectivas,

-, ,- ". ~--

16, Obtener en dos (2) evaluaciones ordinarias consecutivas un puntaje no satisfactorio, Destitución

CAPiTULO II

EL PROCESO DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 105: DE LA INVESTIGACIÓN QUE PRECEDE A LA APLICACiÓN DE SANCIONES
DISCIPLINARIAS: La aplicación de sanciones disciplinaras deberá estar precedida por una investigación realizada por
la Oficina Institucional de Recursos Humanos, destinada a esclarecer los hechos que se le atribuyen al servidor público, en
la cual se permita a éste ejercer su derecho a defensa,

PARÁGRAFO: Copias de los documentos de la investigación realizada y los documentos mediante los cuales se
establezca las sanciones disciplinarias, se registrrán y archivarán en el expediente del servidor público.

ARTÍCULO 106: DEL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN: La investigación sumaria de los hechos que conlleven
a la aplicación de sanciones disciplinarias al servidor público, debers practicarse con la mayor celeridad de manera que se
cumplan los plazos establecidos para la presentación del informe, En caso de ndta adinistrativas que conlleven la
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aplica~ió? de sanción de amonestación escrita o suspensiones, el infonne se remitirá ,al superior jerár~uico que .SOli~!~ --~'Ô, l, ,~."~' .
imposicion de las sanciones. En caso de faltas administrativas que conlleven a la apltcacion de sancion de destitució~~,_S"A _.~"~.,
Oficina Institucional de Recursos Humanos y el supenor jerárquico presentarán el informe a el Ministro de la Presidencia, --:~_.

expresando sus recomendaciones.
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ARTÍCULO 107: DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN: Rendido el informe si se encuentra que los
hechos están demostrados y se ha cumplido con el procedimiento establecido se procederá a aplicar la sanción,

ARTÍCULO 108: DE LA SEPARACiÓN PROVISIONAL Y EL REINTEGRO: Con el fin de asegurar la armonia y
seguridad del ambiente laboral, cuando sea necesario de el Ministro de la Presidencia podrá separar provisionalmente al
servidor público durante el periodo de la investigación. Cuando la investigación realizada demuestre que no existen
causales de destitución, el seridor público se reincorporará a su cargo y recibirá las remuneraciones dejadas de percibir
durante la separación.

ARTiCULO 109: DE LOS RECURSOS: El servidor público sancionado podrá hacer uso de los recursos de
reconsideración o de apelación, según correspondan dentro de los términos establecidos en las leyes,

TITULO VII

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTiCULO 110: DE LA DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO: Este Reglamento Interno será
divulgado por la Oficina Institucional de Recursos Humnos a todos los servidores públicos del Ministerio de la
Presidencia sin excepción en el proceso de inducción, al igual que la Ley 9 de 1994, modificada por la Ley 24 de 2 de

JUlio de 2007 y el Decreto 222 de 1997 que la reglamenta, El desconocimiento de sus disposiciones no exonerará al
servidor del obligatorio cumplimiento.

ARTíCULO 111: DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO:
Este Reglamento Interno podrá ser modificado pgr el Ministro de la Presidencia, previa consulta a la Dirección General de
Carrera Administrativa. Las modificaciones se efectuarán a través de una resolución emitida por el Ministro de la

Presidencia y serán comunicadas olícialmente por la Oficina Institucional de Recursos Humanos,

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial y deroga toda
disposición que le sea contraria,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá a los 25 días del mes enero ocho (2008),

RUBÉN AROSEMENA V ALDES

Segudo Vicepresidente de la Republica

y Ministro de la Presidencia

DILIO ARCIA TORRES

ViceminiSlro de la Presidencia
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONl:S

PRIORITARS DEL SECTOR PÚBLICO

P AN/95/001l01l00

MEFIMVIIMOPIMEIMINSA/PNUD

ADENDA N" I AL

CONTRATO N" DINAC-I-67-04

"Por la cual se modifican las cláusulas PRIMERA. CUARTA, QUINTA. SEPTlMA y DÉ'C1MA aCTA VA del Contrato N°
DINAC-/"67-04, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y la Constructora Urbana, S.A., para jÓrmalizar
prórroga de 300 días calendarios y aumento de costo de 81.1,324.875,83,"

Entre los suscritos a saber: BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO, varón, panameno, mayor de edad, casado, vecino de
esta ciudad, con cédula de identidad personal N" 8-177-682, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, Y HÉCTOR E.
ALEXAND,ER H., varón, panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal N"
3"62-630, DIRECTOR NACIONAL DEL PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCiÓN DEL
PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PÚBLICO,
actuando en nombre y representación del Estao, quienes en lo sucesivo se denominarán EL ESTADO, por una parte y
ROGELIO E. ALEMAN, varón, panameno, mayor de ed, con cédula de identidad personal N" 8-226-1782. quien
actúa en nombre y representación de CONSTRUCTORA URBANA, S.A., debidamente inscrita en el Registro Público,
Sección de Micropelícula Mercantil a la Ficha 20812, Rollo 995, Foliol48. quien en lo sucesivo se llamará EL

CONTRATISTA, han convenido celebrar la presente Adenda N"l al Contrato N°DlNAC-I-67-04 para la
REHABILITACIÓN DEL CAMINO CALOBRE - LA YEGUADA - CHITRA, ETAPA 1, PROVINCIA DE
VERAGUAS, de acuerdo a los siguientes términos:

PRIMERO: La Cláusula PRIMERA quedará asi:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se obliga formalmente a llevar a cabo la REHABILITACIÓN DEL CAMINO CALOBRE - LA
YEGUADA - CHITRA, ETAPA 1, PROVINCIA DE VERAGUAS, de acuerdo en todo el Pliego de Cargos y demás
documentos preparados para ello, que consiste principalmente en los trabajos siguientes:

DISEÑO, REHABILITACIÓN, LIMPIEZA Y DESRRIGUE, DESMONTE, ESCA V ACIÓN NO CLASFICADA Y DE
MA TERIAL DESECHABLE, CONFORMACIÓN DE CUNETAS, CUNETAS PA VIMENT ADAS, ESTABILIZACIÓN
DE TALUDES, CONFORMACIÓN DE CALZADA, MATERIAL SELECTO, CAPABASE, IMPRIMACiÓN DE
DOBLE SELLO ASFÁLTICO: AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PUENTES
VEHICULARES,

Construcción de alcantarillas de cajón, tubos de hormigón reforzado; seftalamiento horizontal con pintua termoplásLica, y
vertical; elaboración del estudio de impacto ambiental con la implementación de las medidas de mitigación que de éste se
deriven, etc,

Además: La extensión del camino hasta la Laguna de una longitud de 2.80 Km, que para su rehabilitación se requiere
realizar: Excavación no clasitícad, drenajes, pavimento con doble trataiento astiíitico, señalamiento vial, caseta de
paradas de buses tipo rural, reposición de cerca de alambre de púa y colocación de planchas de cntradas vehiculares y
peatonales para el acceso a propiedades.

También se incluirá la construcción del el Puente Vehicular sobre el Río San Juan de doble via,
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ExenJió" de i.80kms. de Cami"o hlllalli ÜJ 1m. \-'

ITEM l)S(ripdóo Uui Caatidd PI'tt'O
.~

PI'l'io Total
lDlw10

5Na !Excavación no clasificada MJ 3,S17.oo
7,00 25.039.00

5Nf lLinipieza y conformación de M2 10,00 1.SOO.OO
!cauce 1 SO.OO

.: !Remoión de tuberías lu.
70.00

40,00 2,800.00

3 lRemoión de cabzales C.\1.
20.00

25,00 5oo,0Q

4" ITubrrÍa de- bonDóo rdorzad -

Clase In de O.60m, de
130.00 7,150,00

diámetro
m,

55,00
Clase In de 0.9O. de

280,00 19,600 .00
diámetro

lu, 70,00

4c !:terial de lecho clase B MJ
24,,00

20.00 480.00

~ IClUietas paviiuentads en V m, 24.00 60.000 ,00
ki O.45iu, 2,500.00

13b lHoniiigóli reforzado de
MJ 220.00 9.900,00210kwcm2 (para cabeza) 45.00

14c lBacaiidales de acelO m. 75,00 2.700,00
lestrucnn'al iialvaiiido 36,00

1 S" iAcem de reftierzo grado 28
Kl. LOO 1.330.00

k par cabezal) 665.00

20b Izaindo C011 tnOltero de
Mi 55.00 3,575.00

1o.2Oni. de espesor 65.00

na lMaterial selecto MJ
4,430.00

30.00 132.900.00

12A ,",:apa base 1'3 42,50 102.212,50
2,405,.00

23" lRtto de imriiaciòo 1'i
15,400,00 2.25 34.650.00

25" lPiir sello Mi 15.40.00 3,00 46,200,00
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25b Seguiido sello M2
15,400.00

3.00 46.200,00

na SelÌiiles iweventivas c.n. 200.00 2.000,.00
10.00

31b Seilales reshiclivas c.u, 200.00 1.600,00
8.00

32c Sei\les infonnalivas c.u, 100,00 1,100,00
6.00

33Ta
Franjas reflectantes conùnuas

Km 8,680,,00blancas para bordes 5.60 1.550.00

33Th
..ranjas reflectantes coiitíiiuas

Km. 8.540,,00
amarilas dobles 2.80 3.0'iO.00

36b
Escaiificación y

M2 1.0 28,140,00oiifomlación de calzada 18.760,00

36c
...;oiúoniiaión de cuuetas y

lu. 1.50 i.750.007ai~ias de drenaje y tloreo 3,100.00
Reubicación de nibeiia de

40,00 1,040,00hoiniiaón m. 16.00
Casera de parada de buses

c,u. 6,000.00
tipo n.ira1 1.00 3,000.00
Reposicióu de cerca de

in. 5.00 25,000.00alambre de púa 5,000.00
,-'olocación de planchas de

48" ntradas vehiculares y e.U. 130.00 5.200,00
peatonales

40,00

Dis#io l' Construcción del Pi4eiite sobre d Río San Juaii

Disei\o del puente Global
1.00

16.400,00
16.400.00

lb Caseta tipo B C.u. 10.000,00
1.00 10,000.00

11 Pilotes de 1.10 de diàiiietlo in. 134,500,00
100.00 1.45.00

13a
HomiigÓli clase "A" de

MJ 380.00 111.340,00281kglCii1 a los 28 días 293,00

15a Acero de refuerzo grado 28 Kg. 1.00 47,580,0013.790.00

17a
Vigas AATO - Tipo iV de

c,u. 201.600,00
30, 1511. de 101llÚhid 8.00 25,200.00
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Apyos Elastoiiicos
,

c.U. 30CLQO 4.800.0('eforzados 16.00
:sello elástico ACMA SEA

ii.i. 2~O,O( 4,850.0(1.325 Q simar 19.40

143 Baranda de bonnigòn iii.l.
121.00

1 50.0( 18.1S0.0C

14c Baraiida metálica m.l.
111.00

200.00 24.200.00

Losa de acceso M2
86.00 100.00 8.600.00

9g 'anales pavimentadas in. 1.
30.00

4O.0G 1.00.00

8a IExcavaciii para estnictwas MJ
370.00

50.00 18,500.00

Ot...sacUVk -

5a Relleno para acces M3
2,000,00

g,OC 16.00.0()

22a 'apa base MJ
360.00

42.5C 15.300.00

23a inpriinacióii MJ
1,800.00 2,25 4.050.0C

25ay
Doble sello M2 6,00 10.800.0025b i ,800.00

32 Señales verticales e,u.
4.00 200.00 800.00

33fa
i:raiija retlectalle

Km. 620.00
ennlastica de bode blanca 0.40 1 .550.00

33tb !Franja retlectalle Km.
3.050.00 610.00emioolástica doble am.lliUa 0.20

20b lZampeado M2
300.00

50,() 15.000,00

30b lGiuua Ml
2.000.00

2,5u 5.00.00

SliB- TOTAL Bi. 1.261,786.50

ITBMS 63,089.33

GRA'I TOTAL Di. 1,324,875,83

SEGUNDO: La clåusula CUARTA quedarå así:

CUARTA: DURACIÓN DEL CONTRATO

Queda convenido y aceptao que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar la obra a que se refiere este contrato y a
terminarla íntegra y debidamente. a los QUINIENTOS DIEZ (510) DIAS CALENDARIO. contados a parir de la fecha
de la Orden de Proceder.

TERCERO: La Cláusula QUINTA quedará asi:

QUINTA: MONTO DEL CONTRATO.

EL ESTADO reconoce y pagarå a EL CONTRATISTA por la ejecución total de la obra enunciad en el presente
contrato, la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL VEINTICINCO BALBOAS
CON (83/100 (B/.5,423,025.83), de conformidad con lo que presentó en su propuesta EL CONTRATISTA, más la suma
autonzada mediante la Orden de Cambio No.!, por el trabajO ejecutado y cuyo pago acepta recibir en efectivo. de la

/~::~I-~;-
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siguiente mancra:

CO:'CEPTO MONTO Bi. PARTIDA PRESUPUESTARI
N° 0.09.1.5.001.01.77.503 COllespondiente 3 la

2,000,00 vigencia fiscal del año 200~,

N° 0.09.1.5.001.01.77.503 cOll'espondieDle a La

3.901.000,00 vigencia fiscal del año 2006,

OBRA
693.471.00

No. 0.09.1.5.001.02.77.503 conespoudiente a la
B/.5,164,786.5O viaeicia fiscl del año 2007

La diferenia EL ESTADO se compromete a reforzar
la parida prsupuestaria. C011 los recursos sufcientes

par dar cwnliiiiento a los pagos que deriven de la

568,315,50 ejecución del presente Contrato en la acni vigencia

fiscaL. de acuerdo a lo estipulado por el Aríctuo 32 de
la Ley N° 56 de 27 de diciembre de 1995.

0.09.1.5.001.02.77.503. cOllespondieute a la vigencia
195.146.00 fiscal del ano 2006.

34.677.55 0.09.1.5.001.02.77503 con'espondieme a la vigencia

l,T,B.M,S. fisc de año 2007

B/.258,239.33 La diferenci EL ESTADO se compromete a reforzar
la partida presupuestaria. con los recursos suficientes

28.415.78 para dar cmuplimiento a los pagos que deriven de la
ejecución del presente Coiitt'ato en la achial vigencia
fiscL. de acuerdo a lo estipuldo por el Aiticulo 32 de

la Lev N" 56 de 17 de diciembre de 1995,

EL ESTADO aportará la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA BALBOAS CON
77/100 (B/.162,690.77). que representa el 3% del valor del contrato para gastos administrtivos, según se estipula en el
docwnento dc proyecto, finado por cl Programa de Las Naciones Unida pan! el Desarollo (PNUD) y el Gobierno

Nacional. la cual será pagada de la siguiente manera:
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CONCEPTO Mo.NTO Di,

122.94450

PARTIDA PRESUPUESTARI No,
0,09,1,5.00 1,02,77 ,sm con'espoiidiente a la

vi eiciafiscal del ano 2006

0.09,1.5.001.02.77.503 corrpondiente a la
vigencia fiscal del ai10 2007,21.84.34

GASTOS
ADML"iISTRA TlVOS

B/,162.69O.77

La diferencia EL ESTAO se coinpoinete a
reforzar la parida presupuestara. con los
reW'S suficientes para dar cwnlíiniento a
lospalo$ que derven de la ejecución del
prset.e Contrato en la actual vigencia fiscaL
de acuerdo a 10 estipulado por el Aitículo 32
de la Le NO 56 de 27 de dicicuiore de 1995,

17.901.93

CUARTO: La cláusula SÉPTIMA quedará así:

SÉPTIMA: FIANZA

EL ESTADO declara que EL CONTRA T1ST A ha presentado una Fiana Definitiva o de Cumplimiento por el
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor del contrato, que responde por la ejecución completa y satisfactoria de la
obra, la cual ha sido constituida mediante la Fianza de Cumplimiento No,85B5435!l de la empresa ASSA Companía de
Seguros, S.A, por la suma de DOS MILLONES SETECIENOS ONCE MIL QUINIENTOS DOCE BALBOAS
CON 92/100 (B/.2,71 1,512.92), válido hasta el 30 de junio de 2007,

Dicha Fianza se mantendrá en vigor por un periodo de 3 años, después que la obra objeto de este contrato haya sido
terminada y aceptada a fin de responder por defectos de reconstrccíón o constrcción de la obra. Vencido dicho término
y no habiendo responsabilidad exigible, se cancelará la fianza,

Durante la ejecución de la obra y de suscItarse por cualquier causa atraso en la entrega de la obra, EL CONTRA TIST A
extenderá la vigencia de la fianza de cumplimiento 30 días antes de su vencimiento, sin necesidad de requerimiento de EL
ESTADO. La inobservancia de lo anterior, será causal para reclamar la fiana ante la Aseguradora.

QUINTO: La cláusula DÉCIMA OCT A V A quedaá así:

DÉCIMA OCTAVA: MULTA

EL CONTRATISTA conviene en pagar a EL ESTADO la suma de MIL OCHOCIENTOS SIETl: BALBOAS CON
68/100 (81.1,807.68), en concepto de multa por incumplimiento, corrspondiente al uno por ciento (l %) del monto total
del contrato, dividido entre treinta (30) por cada día de atr, siempre que el trabajo permanezca incompleto después del
tiempo acordado y de todas las extensiones que se hubieren concedido,

SEXTO: EL CONTRA T1ST A declara que la presente prórroga no le otorga el derecho de presentar reclamos posteriores
por los costos de operación y administración durante el periodo adicional concedido.

SÉPTIMO: EL CONTRATISTA Y EL ESTADO, acuerdan que todas las demás cláusulas del Contrato
N"DINAC-I-67 -04 se mantienen sin alteración alguna,

OCTAVO: Al original de esta adenda no se le adieren timbres, según lo exige el Articulo 967 del Código Fiscal, toda
veO( que, se aplica la exención determinada por el Artículo 36 de la Ley 6 de 2 de febrero de 2005, que moditíca el
numeral 28 del Artículo 973 del Código FiscaL

-~. ..
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Para constancia se extiende y tírma este documento en la Ciudad de Panamå, a los dieciocho (18) días del mes deÇy~&\~2007, , :,
EL ESTADO

BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO HECTOR E. ALEXANDER H.

Ministro de Obras Públicas Director Nacional de Dinamización

EL CONTRATISTA

ROGELIO E. ALEMAN

Constructora Urbana, S.A,

REFRENDO:

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Panamá, de 2007.

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCIÓN AG-0834-2007,

"Por la cual se tíja la tarifa de cobros por el servicio de inscripción o actuali2ación en el Registro de Consultores

Ambientales y se reglamenta la Sanción, Inhabilitación y Retiro de los Consultores Ambientales inscritos en el Registro
de Consultores Ambientales y se dictan otras disposiciones",

El suscrito Administrador General, encargado de la Autoridad Nacional del Ambiente, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 26 de la Ley No. 41 de t de julio de 1998, establece que los Estudios de Impacto Ambiental serán

clabonidos por Personas Idóneas Naturales o Jurídicas, independientes de la empresa promotora de la actividad, obra o
proyecto, debidamente certificadas por la Autoridad Nacional del Ambiente.

Que en atenciÓn a lo dispuesto por la Ley No. 41 de I de julio de 1998, en el ariculo antes mencionado, el Decreto

Ejecutivo No, 209 de 5 de septiembre de 2006, señala en su articulo 27, numeral 12, que los Estudios de Impacto
Ambiental deberán incluir la lista de profesionales que parciparon en su elaboración y las firmas de los responsables,
debidamente notariadas y número de registro del consultor

Que el articulo 26 de la Ley No. 41 de I de julio de 1998 se encuentra regulado a través del Decreto Ejecutivo No. 209 de
5 de septiembre de 2006, el cual expone en el artículo 58 que se encuentran autori:rados para elaboración de Estudios de
Impacto Ambiental, aquellos consultores certitícados que al cumplir con los requisitos dispuestos por éste Reglamento se
hayan inscritos en el Registro dc Consultores Ambientales.

Que el artículo 59 del referido Decreto, establece los requisitos que deben cumplir las personas naturales, como las
personas jurídicas para acceder a la inscripción en el Registro de Consultores que lleva la ANAM, mismo requisitos que
deberán mantener aliiomento de su actuali2ación.

Que de acuerdo a lo contenido en el ariculo 60 del Decreto en mención los Consultores Ambientales mantienen la

obligación de actuali2ar su registro cada dos anos, para lo cual deberán presentar copias simples de los nuevos
certificados, los diplomas y títulos académicos obtenidos desde su última actualización, debidamente autenticados por un
Notao Público.

Que para efecto de la no actualización, el presente arículo indica que el consultor quedará excluido del Registro de
Consultores Ambientales de acuerdo a la reglamentación vigente, para lo cual La ANAM reglamentará lo relativo a la
inclusión o expulsión del Registro de Consultores.

/:~;'"''
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Que tal como establece el articulo 61 de la normativa en mención, La ANAM mantendrá un informe actualizado de 'r;; l: J.A~.' ,.;;j

Estudios de Impacto Ambiental elaborados por los Consultores inscritos en el Registro y el número de aprobaciones y _d;,.~::.:;_-
rechazos obtenidos en los proccsos de revisión de los mismos.

Que tal como indica el Decreto regulatorio del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, el Registro de Consultores
Ambientales estará permnentemcnte a disposición de la comunidad por pare de la ANAM y que será responsabilidad
exclusiva del promotor del proyecto, obra o actividad, la elección del Consultor Ambiental mscrito en el Registro de
Consultores de la ANAM.

Que el Decreto Ejecutivo No, 209 de 5 de septiembre de 2006, dispone que en cualquiera de los casos la ANAM
comunicará al afectado mediante Resolución Administrativa su remoción temporal o su retiro definitivo,

Que para acceder a la inscripción en el Registro de Consultores, los interesados deberán cancelar a la ANAM, el monto
quc se establezca como tarifa, de acucrdo a la facultad dispuesta en el numeral 17 del articulo 7 de la Ley No, 41 de 1 de
JUlio de 1998, para cobrar por los servicios que preste a entidades públicas, empresas mixtas o privadas, o a personas
naturales, para cl desarrollo de las actividades con fines lucrativos,

RESUELVE

ARTiCULO 1: FIJAR la tarifa de cobros por el servicio de inscripción o actualización en el Registro de Consultores
Ambientales, habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, a los Consultores Ambientales, personas naturales
o juridicas, tal como se detalla a continuación:

L Para las personas naturales sera de cincuenta balboas (B/.50.00).
2, Para las personas juridicas será de ciento cincuentas balboas (B/. 150.00),

La presente suma deberá ser cancelad por el interesado y consignada a favor de la Autoridad Nacional del Ambiente,

ARTiCULO 2: REMOVER, temporalmente del Registro de Consultores Ambientales a las personas naturales y jurídicas
que a la fecha no cumplan con las siguientes disposiciones:

1, Que no se hayan actualizado en dos (2) años, se le removerá por un periodo de cuatro (4) meses,
2, Que no se hayan actulizado en cuatro (4) años o más, se les removerá por un período de ocho (8) meses.

ARTiCULO 3: RETIRAR, del Registro de Consultores Ambientales a las personas naturales y juridicas cuando ocurran
las siguientes situciones:

L. Cuando un Consultor Ambiental presente dos (2) Estudios de Impacto Ambiental de Categoría 11 o II, y tres (3) dc
Categoría 1, que no resulten aprobados por las instancias respectivas, se le retira por un período de veinticuatro (24)
meses,

2, Si en un periodo de cinco (5) años el Consultor Ambiental ha sido removido temporalmente del registro dos (2)
veces, se proccderá a su retiro definitivo.

3, Cuando se compruebe que el Consultor ambiental ha falsificado firma, información y documentos entregados a la
ANAM, u otra acción constitutiva de delito, infracción o falta a la ética, sin perjuicio de la responsabilidad civil,
administrativa o penal será retirado definitiva e inmediatamente.

ARTiCULO 4: Los Consultores Ambientales, personas natuales o juridIcas, que hayan sido removidos temporalmente
del Registro de Consultores Ambientales, podrán solicitar su actualización una vez concluya el término de sanción
impuesto, para lo cual mantendrán su número original de registro, siempre que cumplan con los requisitos dispuestos por
la normativa,

ARTiCULO 5: Los Consultores Ambientales, personas naturles o juridicas, que hayan sido retirados del Registro de
Consultores Ambientales por incurrr en las faltas citadas en el arículo segundo de la presente resolución, podrán solicitar
nuevamente su inscripción transcurrdo el período estipulado y cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el
artículo 59 del Decreto Ejecutivo No, 209 de 5 septiembre de 2006.

ARTÍCULO 6: Estarán inhabilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, mientras no cese el impedimento que
lo origina, los Consultores Ambientales inscritos en el Registro de Consultores Ambientales que se vean afectados por lo
estipulado cn el artículo 63 del Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 septiembre de 2006,

ARTiCULO 7: La presente Rcsolución tendrá vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficina!.

Fundamento de Derecho: Ley No. 4 I de I de julio de 1998; DeLTeto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 y
demás normas concordantes y complementarias.
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Dado en Panamá a los veintiocho ( 28) días del mes de diciembre del 2007,
.'" .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 'ii.,

...ì

EDUARDO REYES
.....

ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO SESENTA Y DOS (62)

(de 26 de noviembre de 2007)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BUGABA,
A QUE SUSCRIBA CONVENIO CON EL INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS NACIONALES, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FACTURACIÓN Y
COBRO DE LA TASA DE ASEO.

El Consejo Municipal del Distrito de Bugaba, en uso de sus facultades legales y;

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Bugaba celebró contrato con la empresa Servicios Ambientales de Chiriquí, para que brinde la
colecta. transporte, tratamiento y destino final de los desechos sólidos de la basura del distrito de Bugaba, así como el
barrido dc calles, limpieza de isletas y aceras en la vía Panamericana, en el perímetro urbano.

Quc se hace necesario establecer un mecanismo rápido, accesible y efectivo, para llevar a cabo el cobro de la tasa de aseo,
dentro de nuestro distrito, según lo establecido en el Régimen Impositivo del Distrito de Bugaba, aprobado mediante
Acucrdo Municipal No, 42 de 2006.

Que el cobro de la tasa de aseo a través de la facturación de agua, es un método que ayudará a que todos los ciudadanos se
comprometan a mantener nuestra ciudad más limpia y por ende alejada de enfermedades producto de la incorrecta
ubicación de los desechos.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al senor Alcalde Municipal de que suscriba CONVENIO con el Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales, para que se establezca el cobro de la taa de aseo a través de la facturación de agua, emitida

por ellDAAN.

Rige el Acuerdo a partir de su promulgación.

Dado en la Sala de Reuniones del Consejo Municipal del Distrto de Bugaba, a los veintiséis (26) días del mes de
noviembre de dos mil siete (2007),

He. FAUSTlNO ARAUZ M.

EL PRESIDENTE

L1CDA. NIXZA ELENA ARAUZ M,

LA SECRETARIA

FE DE ERRTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No. 767 DE 27 DE JUNIO DE 2007, EMITIDO
POR EL(LA) MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA Y
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 25958 DE 15 DE ENERO DE 2008 POR LO QUE EL MISMO SE
PUBLICA INTEGRAMENTE CON SUS CORRSPONDIENTES ANEXOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Resolución No.767 de 27 de junio de 2007

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE LA DENUNCIA DEL INGENIERO BELlSARIO NÚNEZ, EXPRESANDO
QUE ES LA JUNTA TÉCNICA O INGENIERÍA, LA UNICA I'ACULTADA PARA OTORGAR LAS IDONEIDADES
CORRSPONDIENTES A LOS INGENIEROS QUÍMICOS,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (JTIA), es URa entidad de derecho público creada mediante la
Ley 15 (de 26 de enero) de 1959, que regula el ejercicio de la iRiieniena y la arquitectura en Panami, modifcada
por las leyes No. 53 (de 4 de febrero) de 1963 y No. 21 (de 20 de junio) de 2007.

Que de acuerdo con el articulo 1 de la ley, para ejercer en el territorio de la República de Panami, la ingeniería, la
arquitectura, las carreras técnicas u oficinas afines, se requiere poseer Certifcado de Idoneidad Profesional.

Que el artículo 12 de la Ley 15 de 1959 sefiala que es atrbución de la JTIA expedir los Certificados de Idoneidad de que
trata esta Ley.

Que en Reunión Ordinaria de 3 de marzo d 2007, el Pleno de la JTIA, conoció la Denuncia que presentó el Ingeniero
Belisario Núñe2, relacionada con el ejercicio de los ingenieros químicos en Panamá,

Que el articulo 23 del Decreto Ejecutivo 257 (3 de septiembre) de 1965, por el cual se reglamenta la Ley 15 de 1959,
describe las funciones correspondientes a la profesión de IBleBieros Químicos.

Con base al Decreto Ejecutivo 775 (de 2 de septiembre) de 1960, por el cual se establece el procedImiento, tramite
y sanción de las infracciones a la Ley 15 de 1959, se nombró una Comísión para investigar.

Que reunión ordinaria del Pleno de la JTIA de 18 de abril de 2007, la precitada Comisión presentó un Informe el
cual fue sometido a la discusión del Pleno de la JTIA, quienes realzaron observaciones para continuar eon la
evaluación,

Que en reunión Ordinaria de 13 de junio de 2007,el Pleno de la JTIA, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ACOGER la denuncia del Ingeniero Belisaro Núfez, expresando que es la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura, la única facultada para otorgar idoneidades corrspondientes a los ingenieros Químicos.

ARTíCULO 2. HACER del conocimiento del Ministero de Gobierno y Justicia, que la Idoneidad otorgada a los
Ingenieros Químicos, los faculta para presta sus servicios profesionales como regente de las empresas sometida al
control de la Comisión nacional de la Prevención de delitos (CONAPRED), siguiendo los Iineamientos de la Convención
de Viena de 1988, para el control de las sustancias químicas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 1959, reglamentos y resoluciones complementarias.

COMUNIQUESE y CÚMPLASE:

Ing. Arq. Mart!n Isaac D.

Presidente

Arq. OIga Rodriguez Sam

Representate del Colegio de Arquitectos

y Secretaia

Ine. Gustavo Bernal

Representante del ColegIo de IniienierOl Electricistas, Mecinicos y de la Industria

lag. Augusto Arosmena
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Colegio de Ingenieros Civiles ".."
......

Arq. Marjorle de Gómez

Representante de la Universidad de Panamá

Ing. Jorge Chow

Representante del

Ministero de Obras Públicas

( .v.~QS, '1
Para conocimiento del público manifiesto que Yo Qiu Yue Qun, con cédula de identidad personal PE-17-204, he vendido
al senor Oyu Shao Yin, con cédula de identidad personal PE-9-l292, el establecimiento denominado Auto Repuesto
Cabuya, ubicado en el Corregimiento de Tocumen, Via Panamerican sector de Cabuya, dando Cumplimiento a lo que
establece el articulo 777 del Código de Comercio, 1.201-268009. Segunda Publicación.

Cumpliendo con el articulo 777 del Código de Comercio, se comunica al público en general que el establecimiento
DOLCE COFFEE HOUSE con Registro Comercial No, 2005-2253, ubicado en la Via Argentina, Corregimiento de
Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá, ha sido vendido mediante contrato de compraventa incluido en la escritura
pública No. 22608 del 26 de diciembre de 2007, emitida por la Notaía Décima de Circuito. 1.201~267940, Tercera

Publicación

Para dar cumplimiento al articulo 777 del Código de Comercio Yo: Ricaro Padilla Pardo, con cédula de identidad
personal No. 8-525-292, aviso al público en general que he traspasado mi negocio denominado KIOSCO
HAMBURGUEZAS SIMPSON, amparado con el Registro Comercial Tipo B, No. 3852, ubicado en Playa Venao, Calle
Principal, Corrgimiento Veracruz, Distrito de Arraiján, al senor Ernesto Yau Ho, varón, panameno, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No. H-722-760, residente en Distrto de Arraiján, Atentamente, Ricardo Padilla Pardo

8-525~292. 1.201~2681 94. Tercera Publicación

Por este medio sc hace del conocimiento público que mediante la Escritura Pública No, 606 de 4 de enero de 2008, de la
Notaia Quinta del Circuito de Panamá, registrada el i 6 de enero de 2008 en la Sección de Mercantil del Registro Público,
bajo la Ficha 4396H6, Sigla No, S,A, Documento Redi No. 1276349, ha sido disuelta la sociedad denominada
VENCASA, S.A. 1.20l-26HH90

Para dar cumplimiento al Articulo 777 del Código de Comerio, aviso al público en general que Yo, Daniel González con
cédula No, 7-42-376, propietario del establecimiento BAR LA GOTERA, con Registro Comercial Tipo B No. 4144,
ubicado en Ave, Manuel Amador Guerrero, ciudad de Penonomé, Prov. De Coclé, he traspasado dicho establecimiento
comercial a la Senora Teresa Madrid, con cédula No. 2-97-1259. Atentamente, Daniel González Céd, 7-42-376.

1.201-269538. Prmera Publicación

Sentencia No, 359 Juzgado Primero Seccional de Familia del Segundo Circuito Judicial de Panamá, San Miguelito, dos
(2) de agosto de dos mil seis (2006). Vistos: .. En conseuencia, quien suscribe, Juez Primero Seccional de Familia del
Segundo Circuito Judicial de Panamá, Suplente, administrndo justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley; Resuelve: Primero: Decretar la Interdicción de la senora Gladys Isabel Natera Martinez, mujer, panamena, mayor de
edad, con cédula de identidad personal No, 8-219-227. Segundo: Designa a la senora Kenia Elizabeth Moscoso Martinez,
mujer, panamena, mayor de edad, con cédula de identida personal No. 7-66-425, como Tutora de la senora Gladys Isabel
Natera Martinez, mujer, panamena, mayor de eda, con cédula de identidad personal No. 8-219-227, por lo que queda
responsable de la administración de todos los bienes de esta'y faculUi para ejercer todas las prerrogativas inherentes a su
condición de Tutora. Igualmente deberá comparecer a los estrados del Tribunal para toma posesión del cargo designado,
una vez se surta la consulta propia de estos procesos. Tercera: Se Ordena a la senorii Kenia Elizabeth Moscoso Marinez,
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nombr~da Tutora de la seiiora Gladys Isabel Natera Marínez, rendir cuentas anuales de su gestión, con un,bala~1,-!;i-~iA'--¿;~~;::

sltuaclOn y la nota de los gastos hechos y swnas percibidas, conforme lo establece el artículo 454 del Codigo de~?...
Famila. Una vez ejecutoriada la presente resolución, publíquese en la Gaceta Oficial e inscríbase en el Registro Civil y el
Registro Público, conforme lo establecen los artículos 395, 463, Y 469 del Código de la Familia. Remítae el Proceso al
Tribunal Superior de Familia, para la consulta de rigor. Una ve2 devuelto del Superior, se ordena el archivo del expediente
previa anotación de sus salida en el libro respectivo. Fundamento de Derecho: Artículos 389, 394,404, 408, Y del Código
de la Familia. Notifiquese, Consúltcse y Archívese, El Jue2 Suplente, Licdo, José Luis Alfaro De León. La Secretaria,
Licda. Adjanis Pérez, República de Panamá Órgano Judicial Tribunal Superior de Familia. Panamá, nueve (9) de
noviembre de dos mil seis (2006), Vistos: ... En mérito de lo expuesto, el tribunal Superior de Familia, administrando
justicia cn nombre de la República y por autoridad de la Ley, Aprueba en todas sus partes la Sentencia No. 359, del dos
(2) de agosto de dos mil seis (2006), proferida por el Juzgado Prmero Seccional de Familia del Segundo Circuito Judicial
de Panaá, mediante la cual se decreta la interdicción de Gladys Isabel Natera Martínez, y se designa como su tutora a
Kenia Elizabeth Moscoso Martínez. Notifiquese, Mag, SonÍa Fernåndez de Castroverde, Mag. Nelly Cedeño de Paredes,
Mag. José Delgado Pérez. Licda, Naida M, de Jaramilo, Secretaria. 1.201-268901
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República de Panamá Ministerio de Desarrollo Agropecuaio Dirección Nacional de Reforma Agraria Región No.5,
Panamá Oeste EDICTO No. 021-DRA.o8 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma
Agrria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la Provincia de Panamá, al público. Hace Constar: Que el (los)
Seiior (a) ANIBAL SANCHEZ. Vecino (a) de Valle, corregimiento Valle del Distrito de Antón, Provincia de Panamá,
portdor de la cédula de identidad personal No, 8-221-1490, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria
mediante solicitud No, 8-5-507-2006 del 8 de septiembre de 2006, según plano aprobado No, 809-08-18942, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicables con una superficie total de I Has,+
0851.81 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro Agudo, Corregimiento Los L1anitos, Distrito de San Carlos,
Provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Margarita Muiioz. Sur: Río Mata Ahogado.
Este: Aníbal Sánchez y Camino de 10.00 Mts. hacia Camino PrincipaL. Oeste: Río Mata Ahogado. Para los efectos legales
se fija el presente edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de San Carlos, o en la corregiduría
de Los L1anitos, copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación, Dado en Capira, a los 17 días del mes de diciembre de 2007, (fdo.) Aníbal Torrs,
Secretario Ad-Hoc. (100.) Ing. Miguel Madrid, Funcionaro Sustanciador. 1.201-268696

República de Panamá Ministerio de Desarollo Agropecuario Dirección Nacional de Reforma Agrria Región No.5,
Panamá Oeste EDICTO No. 022-DRA-08 El Suscrito Funcionaro Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma
Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la Provincia de Panamá, al público. Hace Constar: Que el (los)
Señor (a) ANIBAL SANCHEZ. Vecino (a) de Valle, corregimiento Valle del Distrito de Antón, Provincia de Panamá,
portdor de la cédula de identidad personal No, 8-22l-490, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria

mediante solicitud No. 8-5-506-2006 del 8 de septiembre de 2006, según plano aprobado No, 809-08-18815, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicables con una superficie total de 15 Has.+
8219.97 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro Agudo, Corregimiento Los L1anitos, Distrito de San Carlos,
Provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Mata Ahogado. Sur: Camino de tierra
hacia Carretera Principal del Valle hacia otras fincas, Este: Sera fin Morån. Oeste: Aníbal Sánchez, Para los efectos legales
se fija el presente edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de San Carlos, o en la corregiduría
de Los L1anitos, copia del mismo se le entregarå al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario, Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 17 días del mes de diciembre de 2007. (fdo,) Aníbal Torres,
Secretario Ad-Hoc, (fdo,) Ing. Miguel Madrid, Funcionario Sustanciador. 1.201-268695

República de Panamá Ministerio de Desarrollo Agropecuao Dirección Nacional de Reforma Agraria Región No.5,
Panamá Oeste EDICTO No. 023-DRA.o8 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma
Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la Provincia de Panamá, al público. Hace Constar: Que el (los)
Señor (a) ANIBAL SANCHEZ. Vecino (a) de Valle, corregimiento Valle del Distrito de Antón, Provincia de Panamá,
portdor de la cédula de identidad personal No. 8-22 i ~ 1490, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria
mediante solicitud No. 8-5-508-2006 del 8 de septiembre de 2006, según plano aprobado No. 809-08-18804, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicables con una superficie total de 2 Has.+
2393.95 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro Agudo, Corregimiento Los L1anitos, Distrito de San Carlos,
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otros lotes y Camino de tierra hacia ~arretera Principal del Valle h~c~a otros lotes, Este: Aníbal Sánche~. Oeste:. Jua . !:¡jr;-;:lf';;/

Chérgo, Para los efectos legales se hla el presente edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldia del Distnto d",::::':,::. -:~,.~

San Carlos, o en la corregiduna de Los Llanitos, copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el ariculo LO!! del Código Agrario, Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) dias a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 17 días del mès de diciembre de
2007" (fdo.) Anibiil Torres, Secretaio Ad-Hoc. (fdo.) Ing. Miguel Madrid, Funcionario Sustanciador. 1.201-268697
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República de Panamá Aguadulce, Provincia de Coclé EDICTO PUBLICO No. 1-08 La Alcaldesa Encargada Municipal
del Distrto de Aguadulce, al público Hace Saber: Que el Sr. ANDRES ALONSO ARANDA CARRRA, varón,
panameño, mayor de edad, soltero, trabajador de empresa privada, con cédula de identidad personal No.6-58-46, con
domicilio en El Jaguito, Corregimiento de El Roble, Distrito de Aguaulce, actuando en su propio nombre y
representación ha solicitado la adjudicación a titulo de plena propiedad por venta de un (1) lote de terreno Municipal,
ubicado en El JaguIlo, Corregimiento de El Roble, Distrto de Aguadulce, y dentro de las áreas adjudicables
pertenecientes a la finca 12356, inscrita al Rollo 163, Doc, 1, propieda del Municipio de Agudulce, tal como se describe
en el plano No, RP-201-20087, inscrito en la Dirección General de Catatro del Ministerio de Economia y Finanzas, el dia
17 de marzo de 2006. Con una superficie de Seiscientos Ochenta Metros Cuarados con Cincuenta y Un Centímetros
Cuadrados (680,51 mts2.) y dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte: Calle Pública y mide 12.35 mts. Sur:
Finca Municipal 21712, ocupada por Luis Antonio Carera Garcia y Luis Antonio Carrera Ledezma y mide 17.66 mts.
Este: Finca Municipal 35013, ocupada por Gladis Mireya Ortega G., Finca 12356, ocupada por Nazario Diaz y miden en
tres tramos 19.16 mts, 4.43 mts., y 23.25 mts. Oeste: Finca Municipal 12356, ocupada por Graciela Carrera García y mide
50.15 mts, Con base a lo que dispone el Acuerdo Municipal No,6 del 30 de enero de 1995, se fija este edicto en lugar
visible de este despacho y en la Corregiduna respectiva, por un lapso de quince (15) dias hábiles para que dentro de este
tiempo puedan oponerse la (s) persona (s) que se siente(n) afectada (s) por la presente solicitud. Copia de este edicto se le
entregará a la interesada para que la publique en un diario de circulación nacional por tres dias seguidos y un dia en la
Gaceta OficiaL, Aguadulce, 9 de enero de 2008. El Alcalde (fdo,) Alonso Amado Nieto R, La Secretaa (fäo,) Sherly A,
Calderón. 1.201-268826

Republica de Panamá Ministeno de Desarrollo Agropecuao Dirección Nacional de Reforma Agraria Región No, 4
Coclé. EDICTO No. 008-08 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
Ministerio de Desarrollo Agropecuario en la Provincia de Coclé al Público. Hace Saber Que: Que el Señor (a) ERIC
OMAR QUIJADA WHITE, vecino de Chorrerita, Corregimiento El Coco, del Distrito de Penonomé, Provincia de
Coclé, portdor de la cédula de identidad personal N" 8-714-859, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria mediante solicitud No. 2-0234-07 del 27 de febrero de 2007, según plano aprobado N" 206-05-10740,

adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable con una superficie total de O Has.+
4173.88 m2, ubicado en la localida de Chorrerita, Corregimiento El Coco, Distrito de Penonomé, Provincia de Coc1é,

comprendida dentro de los siguientes linderos: Nort: Seridiubre. Sur: Manuel A, Arosemena H. Este: Rio Chorrera.
Oeste: Servidumbre - Manuel A. Arosemena H, Para los efectos legales se fija el presente edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Penonomé y en la Corrgiduría de El Coco, Copia del mismo se hará publicar en
el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el arículo 108 del Código Agrario, Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) dias a partir de la última publicación. Dado en Penonomé, a los I!! dias del mes de enero de 2008.
José E. Guardia 1. Funcionario Sustanciador. Sandra Q. de Cáceres, Secretara Ad-Hoc" 1.201-267786

Republica de Panamá Ministerio de Desarollo Agropecuaro Dirección Nacional de Reforma Agrara Región No. 4
COc1é. l:DlCTO No. 009-08 El Suscrito Funcionario Sustaciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraa,
Ministerio de Desarrollo Agropecuario en la Provincia de Coclé al Público. Hace Saber Que: Que el Seftor (a) l:RIC
OMAR QUIJADA WHITE, vecino de Chorrrita, Corregimiento El Coco, del Distrito de Penonomé, Provincia de
Coclé, portador de la cédula de identidad personal N" 8-714-859, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria mediante solicitud No. 2-87!!-06 del 8 de agosto de 2006, según plano aprobado N" 206-05-10704, adjudicación a
titulo oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable con una superficie total de O Has.+ 1,181.06 m2,
ubicado en la localidad de Chorrerita, Corregimiento El Coco, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Tilcia Oderay Morales. Sur: Clímaco Quijada Quiroz, Este: Camino de Tierra.
Oeste: Tilcia Oderay Morales - Climaco Quijada Quiroz, Para los efectos legales se fija el presente edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldia del Distrito de Penonomé y en la Corregiduría de El Coco. Copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de quince (15) dias a partir de la última publicación, Dado en Penonomé, a los 18 dias del mes de
enero de 200!!. José E. Guardia 1. Funcionario Sustanciiidor. Sandra Q. de Cáceres, Secretaria Ad-Hoc., 1.201-267792
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República de Panamá Ministerio de Desarrollo Agropecuario Dirección Regional de Reforma Agraria Región -7 Chep'b.;..d:' .,i
EDICTO No. 8-7-06-2008 El Suscrito Funcionaro Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agrara en la -..
provincia de Panamá. Hace Saber Que el seftor, ADRIAN GONZALEZ REGALADO. Vecino de El Valle,
Corregimiento de Sta, Cru2 de Chinina, Distrito de Chepo, portdor de la cédula de identidad personal No. 7-702-1796, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud NoJI-7-186-2006, según plano N:

805-06-18726, la adjudicación a titulo oneroso de una parcela de tierra baldía Nacional adjudicable con una superficie de
49 Has + 2383.3 1m2, ubicada en Santa Ana, Corregimíento de Sta. CTU de Chinina, Distrto de Chepo, Provincia de
Panamá, comprendiendo dentro de los siguientes linderos: Globo (N" 1) 31 Has + 9421.976 m2, Norte: Domingo Luis
Vega Delgado. Sur: Camino de 10,00 Mts. Este: Río Lagar. Oeste: Camino de 10.00 Mts. Globo (N" 2) 17 Has +

2961.339 m2. Norte: Camino de 10,00 Mts. Sur: Adrán González, Este: Río Lagarto, Oeste: Adrián González. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Chepo, o en la
Corrgidura de Sta. CTU de Chinina, copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el arículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 08 días del mes de enero de 2008.
Anyuri Ríos, Secretaria Ad-Hoc. Juan E. Chen R. Funcionario Sustaciador, L.201-26llll60
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República de Panamá Ministerio de Desarollo Agropecuao Dirección Nacional de Reforma Agraria Región N" 7 Chepo.
EDICTO No. 8-7-16-2007 El Suscrito Funcionaro Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la
provincia de Panamá al público, Hace Constar: Que el seÍ\or, OLMEDO ANEL SÁNCHEZ SANCHEZ. Vecino (a) de
Pan de Azucar, Corregimiento de Amelia Denis de Ica:a, del Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portdor de
la cédula de identidad personal No. 8-360-258, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante
solicitud No. 8-033-92, del 27 de enero de 1992, según plano aprobado N" 808-19-17288, la adjudicación del titulo
oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicables con un supeficie total de O Has + 3,697.45 m2, que forman
pare de la Finca N" 10423, Tomo N° 319, Folio N" 474, propiedad del Minísterio de Desarollo Agropecuario. El terreno
está ubicado en la localidad de La Colorada, Corregimiento de Tocumen, Dístrito de Panamá, Provincia de Panamá,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Dionis Zarzavila. Sur: Carlita Sánchez, Este: Antonio Cerrd.
Oeste: Camino de 15,00 Mts. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del Distrito de Panamá, o en la Corregiduria de Tocumen, copia del mismo se le entregará al interesado para que
los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo IOll del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 14 días del mes
de enero de 2007. Anyuri Rios, Secretaria Ad-Hoc. Juan E. Chen Rosas, Funcionaro Sustanciador. L.201-268858

República de Panamá Ministerio de Oesarrollo Agropecuao Dirección Nacional de Reforma Agraria Región N° 7 Chepo,
l:DICTO No. 8-7-17-2007 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la
provincia de Panamá al público. Hace Constar: Que el seor, NESTOR ABOIEL MOJICA CASTILLO y MITZI
MAYKEL MOJICA CASTILLO. Vecino (a) de Bda, 24 de Diciembre, Corregimiento de 24 de Diciembre, del Distrto
de Panamá, Provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-701-1815 Y 9-705~1226, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitu No. 8-7-101-2006, del 23 de marzo de 2006, según plano
aprobado N" llOll-21- 18862, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicables con una
superficie total de O Has + 313.68 m2, que forman parte de la Finca N" ll9005, Rollo N" 1772, Doc. 3, propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, El terreno está ubicado en la localidad de 24 de Diciembre, Corrgimiento de 24
de Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, comprendída dentro de los siguientes linderos: Norte:
Servidumbre de 2.50 Mts, Sur: Ismael Urefta y Porfirio Camarena, Este: Nemesio Castilo. Oeste: Leonel Castillo. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la A Icaldía del Distrito de Panamá, o en
la Corregiduría de 24 de Diciembre, copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el ariculo 108 del Código Agrario, Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación, Dado en Chepo, a los 14 dias del mes de enero de 2007.
Anyuri Ríos, Secretaria Ad-Hoc. Juan E, Chen Rosas, Funcionario Sustaciador. L.20 1-268861

República de Panamá Ministerio de Oesarrollo Agropecuaro Dirección Nacional de Reforma Agraria Región N" 7 Chepo,
EDICTO No. 8-7-224-2007 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la
provincia de Panamá al público. Hace Consta: Que el seftor, LIBERATO GONZALEZ RODRIGUEZ. Vecino (a) de
Bda. 24 de Diciembre, Corregimiento de 24 de Diciembre, del Distrto de Panamá, Provincia de Panamá, portor de la

cédula de identidad personal No. 9-83-1532, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud
No, ll-7-288-99, del 21 de septiembre de 1999, segú plano aprobado N" 808-21-18622, la adjudicación del titulo oneroso
de una parcela de tierra patrimonial adjudicables con una superfcie total de O Has + 702.57 m2, que forman parte de la
Finca N" ll9005, Rollo N" 1772, Doc, 3, propied del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en
la localidad de 24 de Diciembre, Corregimiento de 24 de Diciembre, Distrito de Panamá., Provincia de Panamá,
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comprendida dentro de los siguientes ltnderos: Norte: Yarela García, Delfina Baltsta Sur: Ultses Marínez. Este, V~":: __ ""
de 3.00 Mts. Oeste' Vereda de 300 Mts., Selvia Esther González, Para los efectos legales se fija el presente Edicto ~ ": ,ì .', .. .

lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Panamá, o en la Corregiduría de 24 de Diciembre, copia del '."..'~

mísmo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicida correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 27 días del mes de diciembre del 2007. Anyuri Rios, Secretaria Ad-Hoc, Juan E, Chen
Rosas, Funcionario SustanciadOL 1.20 1-268859

No 25968 Gacta Ofl Digital, martes 29 de enaro de 2008

República de Panamá Ministerio de Desarrollo Agropecuao Dirección Nacional de Reforma Agraria Región No. 2,
Veraguas, EDICTO No. 396-2007 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
en la Provincia de Veraguas, al público Hace Saber: Que el Senor (a) (ita) HAFEN PANAMA INC.
REPRESENTANTE LEGAL DE MARK WELKER HAFEN, vecino de Panamá, Corregimiento Panamá, Distrito de
Panamá, portador de la cédula No. 055427358, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No, 9~345, plano aprobado No. 911-09-13248, adjudicación de un titulo oneroso de una parcela de tierras baldias
nacionales, adjudicable, con una superficie de O Has + 326.24 m2., ubicadas en Santa Catalina, Corregimiento de Río
Grande, Distrto de Soná, Provincia de Veraguas, comprendido dentro de los sigulenles linderos: Nort: Calle de Tierra
hacia Playa El Estero. Sur: Espedito Alfonzo, Enrique Diaz González. Este: Enrique Díaz González. Oeste: Betzaida
GonÚlez y Miguel González. Para los efectos legales se fija este Edicto en un lugar visible de este Despacho y en la
Alcaldía del Distrito de Soná y copia del mismo se entregará al interesado para que las hagan publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Articulo J 08 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia 15
dias hábiles a parir de la última publicación, Dado en la ciudad de Santiago, 27 de noviembre del año 2007. Magíster
Abdiel Abrego. Fuiicionano SustanciadoL Sra. Ana E. Adames. Secretaria Ad-Hoc, L.20l-261353
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